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INFORME  DE AUDITORIA  DE CUENTAS  ANUALES  EMITIDO  POR  UN

AUDITOR  INDEPENDIENTE

A /os  accionistas  de"Aguas  de  Lorca,  S.A."

Ooinión

Hemos  auditado  las cuentas  anuales  de Aguas  de Lorca,  S.A.,  que  comprenden  el balance

a 31 de diciembre  de 2024,  la cuenta  de pérdidas  y ganancias,  el estado  de cambios  en el

patrimonio  neto,  el estado  de flujos  de efectivo  y la memoria  correspondientes  al ejercicio

terminado  en dicha  fecha.

En  nuestra  opinión,  las  cuentas  anuales  adjuntas  expresan,  en  todos  los  aspectos

significativos,  la imagen  fiel  del patrimonio  y de la situación  financiera  de la Sociedad  a 31

de diciembre  de 2024,  así como  de sus  resultados  y flujos  de efectivo  correspondientes  al

ejercicio  terminado  en dicha  fecha,  de conformidad  con el marco  normativo  de información

financiera  que  resulta  de aplicación  (que  se identifica  en la nota  2 de la memoria)  y, en

particular,  con  los principios  y criterios  contables  contenidos  en el mismo.

Fundamento  de la opinión

Hemos  Ilevado  a cabo  nuestra  auditoría  de conformidad  con la normativa  reguladora  de la

actividad  de auditoría  de  cuentas  vigente  en  España.  Nuestras  responsabilidades  de

acuerdo  con  dichas  normas  se describen  más  adelante  en la secciÓn  Responsabilidades  del

auditor  en relación  con  la auditoría  de las cuentas  anuales  de nuestro  informe.

Somos  independientes  de la Sociedad  de conformidad  con los requerimientos  de ética,

incluidos  los de independencia,  que son aplicables  a nuestra  auditorÍa  de las cuentas

anuales  en  España  segÚn  lo  exigido  por la  normativa  reguladora  de  la  actividad  de

aud¡toría  de cuentas.  En este  sentido,  no hemos  prestado  servicios  distintos  a los de la

auditoría  de cuentas  ni han  concurrido  situaciones  o circunstancias  que,  de acuerdo  con lo

establecido  en  la  citada  normativa  reguladora,  hayan  afectado  a la necesaria

independencia  de modo  que  se haya  visto  comprometida.

Consideramos  que la evidencia  de auditoría  que  hemos  obtenido  proporciona  una base

suficiente  y adecuada  para  nuestra  opiniÓn.
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Aspectos  más  relevantes  de la auditoría

Los  aspectos  más  relevantes  de  la auditoría  son  aquellos  que,  según  nuestro  juicio

profesional,  han sido de la mayor  significatividad  en nuestra  auditoría  de  las cuentas

anuales  del periodo  actual.  Estos  aspectos  han sido  tratados  en el contexto  de nuestra

auditoría  de las cuentas  anuales  en su conjunto,  y en la formación  de nuestra  opinión

sobre  éstas,  y no expresamos  una  opinión  por  separado  sobre  estos.

Hemos  determinado  que  no existen  riesgos  considerados  más  significativos,  en la auditoría

de las cuentas  anuales  del per¡odo  actual,  que  se deban  comunicar  en nuestro  informe.

Párrafo  de énfasis

Llamamos  la atención  con respecto  a lo señalado  en la nota  9.2  de la memoria  donde  se

indica  que  la Sociedad  emitió  facturas  en el ejercicio  2023  y ha provisionado  ingresos  en el

ejercicio  2024  en  concepto  de  los  servicios  de  mantenimiento  de  las  Estaciones

Depuradoras  de Aguas  que  la Sociedad  ha prestado  a la Entidad  Regional  de Saneamiento

y Depuración  de Aguas  Residuales  de la Región  de Murcia.  EI convenio  de colaboración

entre  ambas  partes  sigue  pendiente  de firma.  Nuestra  opiniÓn  no ha sido  modificada  en

relación  con  esta  cuestiÓn.

Otras  cuestiones

Las cuentas  anuales  de Aguas  de Lorca,  S.A.  correspondientes  al ejercicio  terminado  a 31

de diciembre  de 2023  fueron  auditadas  por  otro  auditor  que  expresó  una  opiniÓn  favorable

sobre  dichas  cuentas  anuales  el 3 de abril  de 2024.

Otra  ínformación:  Informe  de Gestión

La otra  información  comprende  el informe  de gestión  del ejercicio  2024  cuya  formulación

es responsabilidad  de los administradores  de la Sociedad,  y no forman  parte  integrante  de

las cuentas  anuales.

Nuestra  opinión  de auditoría  sobre  las cuentas  anuales  no cubre  la  otra  información.

Nuestra  responsabilidad  sobre  la otra  información,  de conformidad  con lo exigido  por  la

normativa  reguladora  de la actividad  de auditoría  de cuentas,  consiste  en  evaluar  e
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informar  sobre  la concordancia  de la otra  información  con las cuentas  anuales,  a partir  del

conoc¡miento  de la entidad  obtenido  en la realización  de la aud¡toría  de las citadas  cuentas

y  sin  incluir  informaciÓn  distinta  de  la obtenida  como  evidencia  durante  la misma.

Asimismo,  nuestra  responsabilidad  con respecto  al informe  de gestión  consiste  en evaluar

e informar  de si su contenido  y presentaciÓn  son  conformes  a la normativa  que  resulta  de

aplicación.  Si,  basándonos  en el trabajo  que hemos  realizado,  concluimos  que  existen

incorrecciones  materiales,  estamos  obligados  a informar  de ello.

Sobre  la base  del  trabajo  realizado,  según  lo descrito  en el párrafo  anterior,  la información

que  contiene  el informe  de gestiÓn  concuerda  con la de las cuentas  anuales  del ejercicio

2024  y  su  contenido  y  presentaciÓn  son  conformes  a la normativa  que  resulta  de

aplicación.

Responsabilidad  de los  administradores  en relación  con  las  cuentas  anuales

Los administradores  de la Sociedad  son  responsables  de formular  las cuentas  anuales

adjuntas,  de forma  que  expresen  la imagen  fiel  del patrimonio,  de la situación  financiera  y

de los resultados  de la Sociedad,  de conformidad  con el marco  normativo  de información

financiera  aplicable  a la entidad  en España,  y del control  interno  que  consideren  necesario

para  permitir  la preparaciÓn  de cuentas  anuales  libres  de incorrección  material,  debida  a

fraude  o error,

En  la preparación  de las cuentas  anuales,  los administradores  son responsables  de la

valoración  de  la capacidad  de  la  Sociedad  para  continuar  como  empresa  en

funcionamiento,  revelando,  según  corresponda,  las cuestiones  relacionadas  con  la empresa

en  funcionamiento  y  utilizando  el  principio  contable  de  empresa  en  funcionamiento

excepto  si los administradores  tienen  intención  de liquidar  la Sociedad  o de cesar  sus

operaciones,  o bien  no exista  otra  alternativa  realista.

Responsabilidades  del  auditor  en relación  con  la auditoría  de las  cuentas  anuales

Nuestros  objetivos  son obtener  una  seguridad  razonable  de que  las cuentas  anuales  en su

conjunto  están  libres  de incorrecciÓn  mater¡al,  debida  a fraude  o error,  y emitir  un informe

de  auditoría  que contiene  nuestra  opiniÓn.  Seguridad  razonable  es un alto  grado  de

seguridad  pero  no garantiza  que  una  auditoría  realizada  de conformidad  con la normativa
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reguladora  de la actividad  de auditoría  vigente  en España  siempre  detecte  una incorrección

material  cuando  existe.

Las incorrecciones  pueden deberse  a fraude  o error  y se consideran  materiales  si,

individualmente  o de forma  agregada,  puede  preverse  razonablemente  que influyan  en las

decisiones  económicas  que los usuarios  toman  basándose  en las cuentas  anuales.

Como parte  de una auditoría  de conformidad  con la normativa  reguladora  de la actividad

de auditoría  de cuentas  en España,  aplicamos  nuestro  juicio  profesional  y mantenemos

una actitud  de escepticismo  profesional  durante  toda la auditoría.  También:

J  Identificamos  y valoramos  los riesgos  de incorrección  material  en las cuentas  anuales,

debida a fraude  o error,  diseñamos  y aplicamos  procedimientos  de auditoría  para

responder  a dichos  riesgos  y obtenemos  evidencia  de auditoría  suficiente  y adecuada

para  proporcionar  una  base  para  nuestra  opinión.  EI riesgo  de no detectar  una

incorrección  material  debida  a fraude  es más  elevado  que  en el caso  de  una

incorrección  material  debida  a error,  ya  que  el fraude  puede  implicar  colusión,

falsificación,  omisiones  deliberadas,  manifestaciones  intencionadamente  errÓneas,  o la

elusión  del control  ¡nterno.

-l  Obtenemos  conocimiento  del control  interno  relevante  para la auditoría  con el fin de

diseñar  procedimientos  de  auditoría  que  sean  adecuados  en funciÓn  de  las

circunstancias,  y no con la finalidad  de expresar  una opinión  sobre  la eficacia  del control

interno  de la entidad.

J  Evaluamos  si las políticas  contables  aplicadas  son adecuadas  y la razonabilidad  de las

estimaciones  contables  y la correspondiente  ¡nformación  revelada  por  los

administradores.

J  Concluimos  sobre  si es adecuada  la utilización,  por los administradores,  del principio

contable  de empresa  en funcionamiento  y, basándonos  en la evidencia  de auditoría

obtenida,  concluimos  sobre  si existe  o no una incertidumbre  material  relacionada  con

hechos  o con condiciones  que pueden  generar  dudas  significativas  sobre  la capacidad

de la Sociedad  para continuar  como empresa  en funcionamiento.  Si concluimos  que

existe  una incertidumbre  material,  se requiere  que Ilamemos  la atenciÓn  en nuestro

informe  de auditoría  sobre la correspondiente  información  revelada  en las cuentas

anuales  o, si dichas revelaciones  no son adecuadas,  que expresemos  una  opinión

modif¡cada.  Nuestras  conclusiones  se basan  en la evidencia  de auditorÍa  obtenida  hasta

4



blázquez
AUDITORES

Avda.  Tte.  Montesinos  10,  5ª -A-C-D  (Edif.  Torre  Godoy)  30100  Murcia  T. + 34 968 22 52 98

info@blazquezasociados.com  ª www.blazquezasociados.es

la fecha  de nuestro  informe  de auditoría.  Sin embargo,  los hechos  o condiciones  futuros

pueden  ser  la causa  de que  la Sociedad  deje  de ser  una  empresa  en funcionamiento.

I  Evaluamos  la presentaciÓn  global,  la estructura  y el contenido  de las cuentas  anuales,

incluida  la información  revelada,  y si las cuentas  anuales  representan  las transacciones

y hechos  subyacentes  de un modo  que  logran  expresar  la imagen  fiel.

Nos comunicamos  con los administradores  de la entidad  en  relación  con,  entre  otras

cuestiones,  el alcance  y el momento  de realización  de  la auditoría  planificados  y  los

hallazgos  significativos  de la auditoría,  así como  cualquier  deficiencia  significativa  del

control  interno  que  identificamos  en el transcurso  de la auditoría.

Entre  los  aspectos  más  relevantes  que  han  sido  objeto  de  comunicación  a los

administradores  de la entidad,  determinamos  los que  han  sido  de la mayor  significatividad

en la auditorÍa  de las cuentas  anuales  del periodo  actual  y que  son,  en consecuencia,  los

aspectos  considerados  más  significativos.

Describimos  estos  aspectos  en nuestro  informe  de auditoría  salvo  que las disposiciones

legales  o reglamentarias  prohíban  revelar  públicamente  la cuestión.

BLAZQUEZ & ASOCIADOS
ALIDITORES S.L.P.

ores  S.L.P.

nCISCO azquez  am

Socio  - Aud¡tor  de Cuentas

2025  Núm.  18í25/00305

SELLOCORPC)RATIVO  96,0 €I EuR

Infoíme  de auditoí¡a  de cuentas  suleío
a la noímativa  de auditoí¡a  üe cuenías

española  o iníemaciünal

Nº R.O.A.C.  nO 17900

28 de abril  de 2025

Nº R.O.A.C.  nO S 1793

Domicilio  social  en Murcia,  Avenida  Teniente  Montesinos,  lü,  30.100
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CUENTAS  ANUALES  AGUAS  DE  LORCA,  S.A.  -  EJERCICIO  2024

AGUAS  DE LORCA,  S.A.

BALANCE  AL  :31 DE DICIEMBRE:  ACTIVO

(Expresado  en euros)  .

'A) ACTIVO  NO  CORRIENTE 10.552.692,02 10.999.784,25

l. Inmov¡l¡zado  Intangible

2. Concesiones

7 7"12.3721  2

712.372,12

742.793,70

742.793,70

ll. Inrnov¡l¡zado  Material

1. Terrenos  y construcciones

2. Instalaciones  técnicas,  yotro  inmo41izado  material

3. Inmoülizado  en curso  y anticipoü

6y8 8.166.269,24

1.136.708,31

6.398.158,91

631.402,02

8.730.533,61

1 .186.242,64

7.224.250,45

320.040,52

rV. Invers¡ones  a empresas  del  grupo  y asoc¡adas  a largo  plazo

2. Créditos  a empresas

V. Inversiones  financieras  a largo 0lazo
1.lnstrumentos  de patrimonio

5. Otros  activos  financieros

VI. Act¡vos  por  impuesto  diferido

9 1.1  59.509,76

1.159.509,76

g 12.332,41

305,00

12.027,41

1.094.273,51

1 .094.273,51

12.332,41

305,00

12.027,41
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CUENTAS  ANUALES  AGUAS  DE  LORCA,  S.A.  -  EJERCICIO  2024

AGUAS  DE LORCA,  S.A.

BALANCE  AL  31 DE DICIEMBRE  PASIVO  Y PATRIMONIO  NETO

(Expresado  en  euros)

A-1  ) Fondos  Propios 5.095.825,52

l. Capital

L  Capital  escriturado

g 3.005.000,00

3.005.000,00

3.005.000,(10

3.ó05.00ü,00

lll. Reservas

1. Legal  yestatutarias

2. Otras  reserws

VII. Resultado  del  ejercícío

g

g

1.014.898,89

601.0í2,-10

413.886,79

1.362.742,34

1.014.898,89

601.0í2;10

413.886,79

1.075.926,63

A-3)  Subvencíones,  donacíones  y legados  recib¡dos 18 " 5.007.757,72  1.087.719,58

A
ili

ji

¡, ¡¡

.B) PA81VO  NO CORRIENTE 5.284.383,55  5.178.899,36

I. Provisiones  a largo  plazo

3. Fondo  de recuperación  del  capital  priwdo

4. Pmüsiones

Il. Deudas  a largo  plazo

5. Otrós  pasfüos  financieros

4fü4.1ü8,11

1 .227.504,32

2 .786.603,79

3.716.483,41

1. 159.616,62

2. 556.866,79

8y9 339.598,77

339.598,77

357.741,82

357.7  41 ,82

IV. Pasívo  por  impuesto  díferído

V. Períodífícacíones  a largo  plazo

C) PASIVO  CORRIENTE

lll.  Deudas  a corto  plazo

2. Deudaá  con  entidades  de  crédito

5#  Otros  pasfüos  financierüs

V. Acreedones  comercíales  y otras  cuentas  a pagar

1. Prowedores

2. Prowedores,  empresas  del  grupo  yasociadas

3. Acreedores  «rios

4. Peísonal  (Remuneraciones  pdts.  de pago)

5. Pasfüos  por  im puesto  corriente

6. Otras  deudas  con  las Admm¡straciones  Públicas

7. Anticipos  de clientes

:TOTAL  PATRIMONIO  NETO  Y PASIVO  (A+B+C)

8y9

9, 12  y23

336.532,71 362.573,18

594.143,96 742.10D,95

9A74.868,11  1(1475.619,22

'  r

121,81  1.125.250,31

o,oo i.oaí.zao,s«

121,81   43.519,47

9.47  4.746,30

3.175.629,25

57.70i,01

1.268.967,59

245.817,50

577.095,89

156.927,76

3.992.607,30

25.149.650,61

9.350.368.91

3.197.759.74

67.905.45

1.907.ü03.27

235.543.1  1'

456.452.30

3.162.071.77

21.838.063.68
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AGUAS  DE LORCA,  S.A.

CUENTA  DE PÉRÍIDAS  Y GANANCIAS  CORRESPONDIENTES  AL  EJERCICIO  ANUAL

TERMINADO  EL 31 DE DICIEMBRE

(Expresado  en  euros)

A) OPERACIONES  CONTINUADAS

1.  Importe  neto  de la cifra  de negocíos

a) Vemas

b) Prestaciones  de serücio

3. Trabajos  realizados.por  la empresa  para  su  activo

4. Aprovisionamientos

a) Consumo  de mercaderías

b) Consumo  de materias  primas  yoíras  materias  consum¡bles

c) Trabajos  realizados  por  otras  empresas

5. Otros  ingresos  de explotación

a) Ingresos  accesor¡os  y otros  de gestión  corr¡ente

b) Sub*nciones  de exploíación  incorporadas  al resulíado  del ejercicio

6. Gastos  de'personal

a) Sueldos,  salarios  yasimilados

b) Cargas  sociales

7. Otros  gastos  de explotación

a) Serücios  exteriores

b) Tributos

25  19.334.206,16  18.673.372,98

289.728,66  265.231,98

-'  19.ü44.477,50  18.408.i41,00

s aí"i.sei,so  613.962,11

13  -12.100.974,34  -12.277.jH7,93

-5.060.930,00  -4.896.314,79

-2.762.984,28  -3.092.922,09

-4.277.ü60,06  -4.288.181,05

13y18  t293.725,75  718.307,01

36.924,39  22.610,31

1.256.801,36  695.696,70

13  -3.867.646;14  -3.659.196,49

 -2.784.127,87  -2.666.770,84

-1.083.518,27  -992.425,65

13  ,2.fü.598,53  -1.a16.223,53

- t925.566,55  -1.752.704,47

-13.102,72  -15.590,46

-129.212,3ü  71.524,68

-275.829,26  -55.178,64

-67.887,7ü  -64.274,64

5,6y7  -906.047,45  -983.159,81

18  104.161,86  146.622,87

13  68.29166  -953,37
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AGUAS  DE LORCA,  S.A.

EST  ADO  DE CAMBIOS  EN EL PATRIMONIO  NETO  CORRESPONDIENTE  AL  EJERCICIO

ANUAL  TERMINADO  EL :31 DE DICIEMBRE

(Expresado  en  euros)

.A) ESTADO  DE INGRESOS  Y(3ASTOS  5NOCIDOS  CORRESPONDIENTEAL  ElERCICIO  TERMINADO  2024

jA  RE8uLTADO  DE LA  CUENTA  DE PÉRDIDAS  Y aaAS Nota  3 1.362.742,34 1.076.926,63

O,OO O,OO

I. Porwloración  instrumentos  financieros

t  Activos  financieros  disponibles  para la venta

lI. Por  cobeíuras  de flujos  de efectfüo O,OO O,Oü

IIl. Subwnciones,  donaciones  ylegados  recibidos

V. Efecío  impositho

ü,OO O,OO

O,OO

'B.TOTAL  INGRESOS  Y(3AST08  IMPuTADOS  DIRECTAMENTE  EN a

.PATRIMONIO  NETO (l+ll+lll+íV+V)

IX Efecío  imposiífüo 26.040,47 36.655,72

C. TOTAL  TRANSFERENClAS  A LA  CuENTA  DE PÉRDIDAS  Y

'CaANClAS  (VI+VII+VIII+IX)
-78.121,39 .109.967,15

iTOTAL  IN«3RESOS Y GASTOS  RECONOCIDOS  (A+B+C) t284.620,96 965.959,48

I l'l

'l'i il'

1víí'
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CUENTAS  ANUALES  AGUAS  DE LORCA,  S.A. -  EJERCICIO  2024

AGUAS  DE LORCA,  S.A.

ESTADO  DE CAMBIOS  EN EL PATRIMONIO  NETO  CORRESPONDIENTE  AL  EJERCICIO

ANUAL  TERMINADO  EL 31 DE DICIEMBRE

(Expresado  en euros)  ª

-1.834.ü90,87

-1.834.090,87

1 .078J26A3 -109.967,16  986.959,41

1.634.090J17

í.B34.090.87

1.634.090,87 -1.634.090,87 O,OO

1.362.742,34

t075.920,83

-78.121,39  1.284.B20,98

1.075J2J63

3. Conversión  de pasivos  finandeíos  en palrlmonio  nsío

4. (-) Olaldbuclón  de  dMdendos

5. Opeíaciones  con  acciones  o parllcipaciünes  pmpias

6. Incíemenlo  (íeducción)  de pahimonlo  nelo  íesullaníe  de una

comblnación  de nagocios

7. Oíras  opeíaciones  con  sodos  o propielaíos

III* Olías  varlaeiones  del  paííimonio  neíó

-1.075.928,63 -1 .075.926,83

t075.928A3  -1.075.928,83

3.00!i.1)00,0ü  O,OO 1.t114J{18,81  i.3@2.742,34  t009.698,19  L392.230,42
r
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AGUAS  DE LORCA,  S.A.

ESTADO  DE FLUJOS  DE EFECTIVO  CORRESPONDIENTE  AL-EJERCICIO  ANUAL

TERMINADO'EL  31 DE DICIEMBRE

(Expresado  en  euros)

EST  ADO  DE FLUJ08  DE EFECTIVO Notas 2024 2023

A) FLUJOS  DE EFECTIVO  DE LA8  ACTIVIDADES  DE EXPLOTACIÓN

1. Reailtado  del  ejercicio  antes  de impuestos

2. Ajustes  del reailtado

a) Amoríizaciones  del inmoülizado  (+)  '

c) Varíac¡ón  de proüsiones  (+/-)

d) Imputación  de subwnciones  (-)

f) Dotack5n al Fondo  de Recuperación  del capital  prfüado

g) lngresos  financieros  (-)

k) Oiros  ingresos  y gastos  (-/+)

3. Cambios  en el capital  corriente

b) Deudores  y okras cuenías  a cobrar  (+/-)

c) Oíros  actfüos ct'mentes  (+/-)

d) Acreedores  y otras  cuentas  a pagar  (+/-)

e) O'iros pasj»s  comeníes  (+/-),  '

f) CXros actfüos y pasfüos no corrientes  (+/-)

4. Otros  flujos  de efectivo  de las  activídades  de explotación

rl  éíhrhe  Aa  ínlarbebe  /41

9 t831.300,71  1.416.361,37

t105.805,02  214.277,28

906.047,45  983.159,81

129.212,3ü  -71.524,68

-1ü4.161,86  -146.622,87

67.887,70  64.274,64

-5.820,24  -t047,53

112.639,67  -613.982,1i

-3.180.754,71  -1.604.375i12

-3.0ü2.628,77  -2.378.348,39

12.50ü,00  -t788,92

-129.085,23 775.762,19

I
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1.

MEMORIA  DEL  EJERCICIO  DE  2024

ACTMDAD  DE  LA  EMPRESA

1.1.  Constitución

La sociedad  se constituyó  como  Sociedad  Anónima  el día 14 de enero  de 1998  ante  el

notario  D. Sebastián  Fernández  Rabal,  al número  47 de los de.su  protocolo,  figurando

inscrita  en el Registro  Mercantil  de Murcia  al Tomo  1433,  Folio 1, Hoja MU-26306  e
Inscripción  I ª.

Conforme  a lo previsto  en el artículo  104.3  del Real  Decreto  Ley 781/1986  de 18 de abril,

por el que se aprobó el texto refundido de disposiciones legales vigentes en materia de
régimen  local,  como  desembolso  de las acciones  suscritas  por el Excmo.  Ayuntamiento

de Lorca,  se aportó  a la sociedad,  la concesiÓn  demanial  de los servicios  municipales  del

ciclo  integral  del agua  en Lorca  (que engloba  el abastecimiento de aguaª potable,  el
alcantarillado  y depuración  de aguas  residuales,  as¡ como  la gestión  del activo  y pasivo
de los citados  servicios).  L:a valoración  de dicha  apoíación  se realizó  por los expertos
independientes  designados  por  el Registro  Mercantil  de Murcia.

Dicha  concesión  se encuentra  valorada  por su precio  de adquisición  y se amortiza  de

forma lineál en 50 años, plazo 6or el que está concedida y que coincide con el plazo de
duración  de la sociedad.

Tiene  establecido  su domicilio  fiscal  en Calle  Príncipe  Alfonso,  nº 2, bajo,  de Lorca,  con

c.p.  30.800.  Su CIF  bs A-30.575.674.

1.2.  Rég¡men  Legal

EI régimen  legal  que se aplica  es la Ley de Sociedades  de Capital,  cuyo  texto  refundido

se aprobó  por Real Decreto  Legislativo  1/2fü0,  de 2 de julio,  el Plan General  de

Contabilidad,  aprgbado  por  el Real  Decreto  1.514/2007,  de 16 de noviembre,  el Código
de Com. ercio  y disposiciones  Óomplementarias.

1.3.  Actividades

EI objeto  social  de AGUAS  DE LORCA,  S.A. consiste  en la gestión  y explotación  del

servicio  de abastecimiento,  saneamiento  y depuración  de aguas-.del  término  municipal  de
Lorca,  bajo  el principio  de gestión  compartida  entre  el capital  público  y privado.  Tar¡¡ibién,

podrá dedicarse a la reutilización del- a0ua para el riego, la gestión de servicios que
tengan relación directa con su objeto social, la construcción de obra ciOil nece@aria  para
el cumplimiento  de su fin social,  lacelebración  de contratos  de gestión  de servicios

públicos,  consultoría  y asistencia  de servicio's  y la ges(jón  tributaria  y recaudación  de los
ingresos  de derecho  público.  La sociedad  podrá  ejecutar  indirectamente  las actividades

' corppréndidas  en su objeto social mediante la constitución de otras socieaades, o
mediante  la participación  en sociedades  ya constituidas,  pudiendo  para  ello suscribir,  o
por  cualquier  otro  título  adquirir  y enajenar  acciones  y participaciones  sociales.

La actividad  principal  de AGUAS  DE LORCA,  S.A. desde  su constitución  ha sido la (

prestación  del  servicio  de  abastecimiento  Ide  agua  potable,  que  - se  adquiere

mayoritariamente  a la Mancomunidad  de los Canales  del Taibilla,  así como  el servicio  de
alcantarillado,  depuración  de aguap  residuales  y obras  de  acometida  relacionadas,

operando  en el término  municipal  de Lorca.  Las tarifas  de facturación  de los servicios  de
agua,  de alcantarillado  y de vertidos  están  sujetas  a autorización  administrativa.
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EI código  CNAE  es 3600.

EI ejercicio  ecofü5mico comprende  el periodo  desde  el 1 de enero  'hasta el 31 de

diciembre  de cada  año.

La sociedad está participada en un 49,00% por Hidro5ea Gestión Integral de Aguas de
Murcia  S.A.,  que a su vez  es:tá participada  de manera  directa  por Agbar,  S.L.U.,  con su

domicilio  social  en la calle  Santa  Leonor  39, Madrid.  Agbar,  S.L.U.  está  dispensada  de la

obligación  de formular  cuentas  anuales  consolidadas,  en base  al artículo  7.1.b)  y al

cumplim¡ento  del artículo  9 del  Real  Decreto  1.159/2010  que  aprueba  las Normas  para  la

Formulación  de Cuentas  Anuales  Consolidadas,  al ser  a su vez  Agbar,  S.L.U.  sociedad

dependiente  de Veolia  Environnement  S.A.i  COn domicilio  social en Rue  La Boétie 21,
París  (75008)  Francia.  Veolia  Environnement  S.A. es la sociedad  dominante  del grupo

internacional  Veolia  Environnement  que  formula  cuer'itas  anuales  consolidadas  y que  se

rige  por  la legislación  francesa.

Los estados  financieros  consolidados  del Grupo  Veolia  Environnement  del  ejercicio  anual

terminado  el 31 de  diciembre  de  2024,  serán  formulados  en  tiempo  y forma  y

depositados,  junto  con  el correspondiente  informe  de  auditoría,  en  el Registro

correspondiente  en los plazos  establecidos  legalmente.  Una copia  de dichas  cuentas

anuales  consolidadas,  junto  con su traducción  al español  (de las partes  que procedan),

serán  depositadas  en el Registro  Mercantil  de Madrid,  conforme  a lo dispuesto  qn el

artículo  43 del Código  de Comercio.

Las Cuentas  Anuales  consolidadas  de 2023  del Grupo  Veolia  fueron  aprobadas  por la

Junta  General  Ordinaria  de accionistas  celebrada  el 25 de abril  de 2024.

La moneda  funcional  con la que  opera  la empresa  es el euro.  Para  la formulación  de los
estados  financ¡eros  en euros  se han segu¡do  ¡os criter¡os  eqtablecidos  en Plan  General

de Contabilidad  de 2007,  tal y corí"io figura  en el apartado  4 de las normas  de registro  y

de valoración.

2.  BASES  DE  PRESENT  ACION  DE  LAS  CUENT  AS  ANUALES

2.1.  Imagen  fiel

L;as cuentas anuales del'ejercicio 2024 adjuntas, han sido formuladas por e0 consejo de
, ádministración  a partir  de los registros  contables  de la sociedad,  a 31 de diciembre  de

2024,  y, eñ ellaé  se han aplicado  los principios  contables  y los criterios  de valoración  que

se recogen  enl'el  Real Decreto  1.514/2007,  por el que  se aprueba  el Plañ General  de

Contab¡lidad,  así como  las  modificaciones  ¡ntrodu.c¡das  al mismo  mediante  el Real
Decreto  602/2016,  de 2 de diciemt,re  y el Real  Decreto  I /2021,  de 12  -de enero,  la Orden

EHA/3362/2010, de 2.7 de diciembre, por laíque se aprueban las normas de adaptación
del Plan General  de Contabilidad  a las empresas  concesionarias  de infraestructuras

ª públicas; que incluye el @ector.de  Abastecimiento y Saneaffiiento de Aguas, y el resto de
' disposiciones legales vigentes en materia contable, y muestran .%a imagen fiel del

patrimonio,  de la situación  financiera  y de los resultados  de lá erripresa,  así como  la

veracidad  de los flujos  ¡ncorporados  en el estado  de flujos  de efectivo.  -

No existe,n  razones  excepcionales  por lasª-qúe,  para  mostrar  la imagen  fiel, no se hayan

aplicado  disposiciones  legales  en materia  contable.

EI Real  Decreto  4 "l 59/201  0 y el-Re,al  Decreto  1/2021,  han introducido  modificaciones  en el

Plan General  de Contab¡lidad,  que  la empresa  ha tenido  en cuenta  en la formulación  de

las presentes  cuentas  anuales.  '

Las  cuentas  anuales  de 2024  adjuntas  se someterán  a la aprqbación  de la Junta  General

estimándose  que  serán  apr)obadas  sin modificación  alguna.

untas  Se Someteran  a la aprqDacion  ae la Junía  (jeneral
s sin modificación  alguna.
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Las cuentas  anuales  de 2023  fueron  aprobadas  por  la Junta  General  ordinaria  del día 25
de junio  de 2024.

2.2.  Princip¡os  contpbles  no  obligatorios  aplicados

Para  mostrar  la imagen  fiel, no ha habido  razones  excepcionales  que  jus,tifiquen  la falta

de aplicación  de algún principio  contable  obligatorio.  No se han aplicado  principios
contables  no obligatorios  y no existe  ningún  principio  contable  que siendo  obligatorio,
haya  ªdejado  de aplicarse.

2.3.  Aspectos  críticos  de valoración  y estimación  de la incertidumbre

La sociedad  ha elaborado  las cuentas  anuales  de 2024  bajo  el principio  de empresa  en

funcionamiento,  sin que exista  ningún  tipo  de riesgo  importante  que pueda  suponer  unos

cambios significativos en el valor de los activos o pasivos en e3ejercicio siguiente.

En  las  cuentas  anuales  adjuntas  se  han  utilizado  ocasionalmente  estimaciones

realizadas  por  el órgano  de administración  de la sociedad  para  cuantificar  algunos  de los

activos,  pasivos,  ingresos,  gastos  y compromisqs  que figuran  registrados  en  ella.
Básicamente,  estas  estimaciones  se refieren  a:

- Vida  útil de los activos  materiales  e intangibles.

Estimaciónes  realizadas  para  la determinación  de los comprom¡sos  de pagos  futuros.
Probabilidad  de ocurrencia  e importe  de los pasivos  indeterminados  o contingentes.

Cálculo  de provisiones  por  facturas  pendientes  de recibir  (compra  de agua  y energía
eléctrica  principalmente).  

Cálculo  de provisioñes  por  reclamaciones  de terceros,  incluidas  las derivadas  de las
sentencias  judiciales.

Cálculo  de los compromisos  retributivos  con el personal,  devengados  previamente  al
ciene  del ejercicio.

Ingresos  y gastos  devengados  por  los trabajos  por  cuenta  ajena.

Previsión  de ingresos  por  prestaciones  de servicios  devengados  no facturados.

Es posible  que, a pesar  de que  estas  estimaciones  se realizaron  en función  de la mejor

información  disponible  a la fecha  de formulación  de las presentes  cuentas  anuales,  sobre

los hechos  analizados,  se produzcqn  acontecimientos  futuros  que  obliguen  a modificar  al

alza  o a la baja,  las cifras  en próximos  ejercicios,  lo que  se haría  de forma  prospectiva  y

reconociendo  los efectos  del cambio  de estimación  en las correspondientes  cuentas  de
pérdidas  y ganancias  futuras.

2.4.  Comparación  de la información

A efectos  de la obligación  establecida  en el artículo  35.6  del Código  de Comercio,  y de la

aplicación  del principio  de uniformidad  y del.-requisito  de la comparabilidad,  las cuentas

anuales  correspondientes  al ejercicio  2024  presentan  a efectos  comparativos,  con cada

una de las partidas  del balance,  la cuenta  de pérdidas  y ganancias,  el estado  de flujos  de

efectivo,  y el estado  de cambios  en el patrimonio  neto,  además  de las cifras  del ejercicio

de 2024,  las correspondientes  al ejercicio  anterior  de 2023.

La empresa  está  obligada  legalmente  a auditar  las cuentas  anuales  del ejercicio  2024,  y
también  lo estuvo  en el ejercicio  anterior  de 2023.

2.5.  Agrupación  de part¡das

Las presentes  cuentas  anuales  de 2024  no tienen  ninguna  partida  que  haya  sido  objeto

de agrupación  en el balance,  la cuenta  de pérdidas  y ganancias,  el estado  de flujos  de
efectivo  o el estado  de cambios  en el patrimonio  neto.
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2.6.  Elementos  recogidos  en varias  partidas

No se presentan  en las cuentas  anuales  elementos  patrimoniales  registrados  en dos o

más  partidas  del balance  o de la cuenta  de pérdidas  y ganancias.

2.7. Cambíos  en criterios  contables

No se han registrado  en el ejercicio  2024  ajustes  a laq cuentas  anuales  por  cambios  de

criterios  contables.

2.8.  Corrección  de errores

Las cuentas  anuales  del ejercicio  2024  no incluyen  ajustes  realizados  consecuencia  de

errores  detectados  en el presente  ejerci6¡o.

2.9. ' Impoíancia  relativa

AI deterrríinar  la información  a desglosar  en la presente  memoria  sobre  las diferentes

partidas  de los estados  financieros  u otros  asuntos,  la empresa,  de acuerdo  con  el marco

conceptual  del Plan  General  de Contabilidad,  ha tenido  en cuenta  la importancia  relativa

en relación  con las cuentas  anuales  del  ejercicio  2024.

APLICACION  DE  RESULT  ADOS

4íW
I l¡l
¡ il.¡ ¡
l ji

La propuesta  de apl¡cación  del resultado  del ejercicio  2024  por  parte  de los  miembros  del

consejo  de administración  es la siguiente:

Propuesta  de  d¡stribución  del'Resultado

del  ejerc¡cio  2024 Base  de reparto Aplicac¡ón

Saldo  de la cuenta  de pérdidas  y ganancias  f:362.7  42,34

Dividendo  - 1.362.7  42,34

Totales 1.362.742,34 1.362.742,34

EI 25 dé junio  de 2024,  la Junta'General  de accionistas  aprobó  el dividendoa  pagar

a cuenta  del resultado  del ejercicio  2023  de 1.075.926,63  euros.  Este  dividendo  se pagó

el 4 de julio  de 2024  para  el socio  privado  y se ha incluido  en la liquidación  2024  para  el

socio  público,  que ha sido  ap-robada  con  fecha  27 de diciembre  de 2024  por la ,lunta  de

Gobierno  Local.  No existen  limitaciones  para  la distribución  de beneficios.

NORMAS  DE REGISTRO  Y VALORACION

4.1.  Inmovil¡zado  jntangible

EI inmoVilizado  intangible se valora inicialmente por su coste, 9a sea éste el precio de
adquisición  o el coste  de producción.  EI coste  del inmovilizado  intangible  adquirido

mediante  combinaciones  de negocios  es su valor  razonable  en la fecha  de adquisición.

Después  del reconocimiento  inióial,  el inmovilizaado  intangible  se valora  por su coste,

menos  la amortikación  acumulada  y, en  su  caso,  el  importe  acumulado  de  las

correcc¡ones  por  deter¡oro  reg¡stradas.  '

Parg  cada  inmovilizado  intangible  se analiza  y determina  si la vida  úfil es definidao

indefinida.

EI método  de amortización  que sigue  laempresa  para los elementos  de inmovilizado  '

intangible  es el método  I¡neal.
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AI menos  al cierre  del ejercicio,  se evalúa  la existencia  de indicios  d@ deterioro,  en cuyo
caso se estiman  los importes  recuperables,  efectuándose  las correcciones  valorativas
que procedan.

La amortización  se realizá  en función  de los siguientes  años  de vida útil:

La sociedad  reconoce  contablemente  cualquier  pérdida  que haya podido  producirse  en el
valor registrado  de estos  activos con  origen  en su deterioro,  utilizándose  como
contrapartida  el epígrafeide  Pérdidas  netas  por deterioro,  de la cuenta  de pérdidas  y
gananciaq.

En el presente  ejercicio  no se han reconocido  pérdidas  netas  por deterioro  derivadas  de
los activos  intangibles.

No existe  ningún  inmovilizado  intangible  con vida útil indefinida.

La sociedad  incluye  en el coste del inmovilizado  intangible  que necesita  un periodo  de
tiempo  supprior  a un añ6 para estar en condiciones  de uso, explotación  o venta,  los

gastos findncieros relabionados  con la financiación @specifica o 5enérica, directamente
atribuible  a la adquisición,  construcción  o producción.

a) ¡nvestigación  y desarrollo

La sociedad registra los gastos de investigación como gastos del ejercicio en que se
realizan.

Los gastos  de investigación  se amortizan  linealmente  desde  la fecha de activación  y los
gastos  de desarrollo  se amortizan  linealmente  desde la fecha de terminación  de los
proyectos.

Los gastos de investigación  y desarrollo  activados  son  aquellos  que cumplen  las
siguientes  condiciones:

- Estar  específicamente  individualizados  por proyectos  y su coste  claramente  establecido
para que pueda  ser distribuido  en el tiempo.
- Tener  motivos  fundados  del éxito  técnico  y de la rentabilidad  económico-comercial  del
proyecto  o proyectos  de que se trate.  '

Aquellos  proyectos  en' el caso  en que existan  dudas  razonables  sobre  el éxito  técnico  o
la rentabilidad  económico-comercial  del proyecto,  los importes  registrados  en el activo,
se imputan  directamente  a pérdidas  del ejercicio.

Los proyectos se valoran al precio de adquisición o producción, amoíizándóse  desde su i
conclusión  en un plazo  máximo  de cinco  años.

b) Concesiones

Los costes  incurridos  para obtener  la concesión  se amortizan  linealmente  en el periodo
de concesión.  Si se dieran  las circunstancias  de incumplimiento  de condiciones  que
hicieran  perder  los derechos  derivados  de esta concesión,  el valor  contabilizado  para la
misma  se sanearía  en su totalidad  al objeto  de anular  su valor  neto  contable.

EI Excmo.  Ayuntamiento  de Lorca  aportó  a la sociedad  en su,constitución,  la concesión
demanial  de los servicios  municipales  del ciclo  integral  del agua en Lorca para un plazo
de 50 años.
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c) Patentes,  licencias,  marcas  y similares

Las patentes  se amortizan  liñealmente  por  el periodo  en el que  se pu'edan  utilizar.

Las licencias  se pueden  utilizar  durante  un periodo  inicial  comprendido  entre  varios  años,

dependiendo  del tipo  de licencia.  Este  periodo  inicial  se puede  renovar  a la elección  de la

sociedad  sin  ningún  tipo de coste,  siempre  que se cumplan  las condiciones  de la

licencia,  por  lo que  se estima  que  tienen  una vida  füil indefinida  y no se amortizan.

d) Propiedad  Industrial

Se contabilizan  en este  concepto,  los gastos  de desarrollo  cap¡talizados  cuando  se ha

obtenido  la correspondiente  patente,  incluido  el coste  de registro  y formalización  de la

prop¡edad  industriaí.  Son  objeto  de amortización  y corrección  valorativa  por  deterioro.

e) Aplicaciones  informáticas

Se valoran  al precio  de adquisición  o qoste  de producción,  incluyéndose  en este  epígrafe

los gastos  de desarrollo  de las páginas  web.  Los gastos  del personal  propio  que ha

trabajádo  en el desarrollo  de las aplicaciones  informáticas  se incluyen  como  mayor  coste

de las mismas,  con  abono  al'epígrafe  Trabajos  realizados  por  la empresa  para  su activo,

de la cuenta  de pérdidas  y ganancias.

Las reparac¡ones  que no representan  una ampliación  de la vida  útil y los costes  de

mantenimiento  son cargados  en la cuenta  de pérdidas  y ganancias  en el ejercicio  en que

se producen.

f) Derechos  de traspaso

Corresponden  alos  importes.satisfechos  por  el derecho/cesión  de uso de locales. EI

reconocimiento  inicial  corresponde  a su precio  de adquisición  y se amortizan  durante  los

años  estimados  en que  contribu¡rán  a la obtención  de ingresos,  excepto  que  la duración

del contrato  sea inferior  en cuyo  caso  se amortizan  en dicho  periodo.

g) Deterioro  de valor  de inmovilizado  intangible

AI cierre  del ejercicio  o siempre  que  existan  indic¡os  de pérd¡das  de valor,  la sociedad

revisa  los importes  en libros  de sus  activos  intangibles  para  determinar  si existen  indicios

de que dichos-  activos  hayan  sufrido  una pérdida  por deterioro  de valor.  Si existe

cualquier  indicio,  el impórte  recuperable.del  activo  se calcula  con  el objeto  de déterminar

el alcanqe  de la pérdida  por  deterioro  de válor.  En caso  de que  el activo  no genere  'flujos

de efectivo  por  sí mismo  que  sean  ¡ndepend¡entes  de otros  activos,  la soc¡edad  calculará

el importe  recuperable  de la unidad  generadora  de efectivo'a  la que  perténece  el activo.

EI importe  recuperable  es él valor  superior  entre  el valor  razonable  m-enos  el coste  de

venta  y el valor  en uso.

í

. 1.

AI evaluar  el valor  de uso, los futuros  flujos  de efectivos  estimados  se descuentan  a su

valor  actual  utilizando  un tipo  á6 interés  de mercado  sin riesgo,  ajustados  por  los riesgos

espec¡ficos  del actiVo  que no se han tenido  en,cuenta  al estimar  los futuros  flujos  de

efectivo.

Si se estima  que el impoíe  recuperable  de un activo  (o una unidad  generadora  de

efectivo)  es inferior  a su importe  en libros,  el importe  en libros del activo  (unidád

géneradora  de efectivo)  se reduce  a su importe  recuperable.  Para  ello se reconoce  el

impoíe  de la pérdida  por  deterioro  de valor  como  gasto  y se distribuye  entre  los  -actiVos

que forman  la un¡dad,  reduciendo  en primer  lugar  el fondo  de comerc¡o,  s¡ existiera,  y, a

continuación,  el resto  de los activos  de la unidad  prorrateados  en función  de su import

en libros.
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Cuando  una pérdida  por deterioro  de valor  revierte  posteriormente,  el importe  en libros
del activo  (unidad  generadora  de efectivo)  se incrementa  a la estimación  revisada  de su
importe  recuperable,  pero de tal modo que el ¡mporte  eri libros incrementado  no supere
el importe  en libros que se habría determinado  de no haberse  reconocido  ninguna
pérdida  por deterioro  de valor  para el activo  (unidad  generado  de efectivo)  en ejercicios

anteriores. Inmediatamente se -reconoce una reversión de una Bérdida  por deterioro de
valor  como  ingreso.

4.2.  Inmovilizado  material

EI inmovilizado  material  se valora  inicialmente  por su coste, ya sea este el precio  de
adquisición  o el coste  de producción  que incluye,  además  del impor¡e  facturado  después
de 6educir  cualquier  descuento  o rebaja en el precio, todos los gastos  adicionales  y
directamente  relacionados  que se produzcan  hasta su puesta  en funcionamiento,  como
los gastos  dé explanación  y derribo,  transpor¡e,  instalación  y montaje,  seguros,  y otros
similares.

La empresa  incluye  en el coste del inmovilizado  material  que necesita  de un periodo  de
tiempo  superior  a un año para estar  en condiciones  de uso, explotación  o venta,  todos
los gastos  financieros  relaóionados  con la financiación  específica  o genérica,  que sean
-directámente  atribuibles  a su adquisición,  construcción  o producción.

Forma paíe  también  del valor  del inmovilizado  material,  la estimación  inicial del valor
actual  de las..obligaciones  asumidas  derivadas  del desmantelamiento  o retiro  yde  otras
asociadas  al activo,  tales como costes  de re'habilitación,  cuando  estas  obligaciones  den
lugar  al registro  de proviiiones.

Los administradores  de la empresa  consideran  que el valor  contable  de estos  activos,  no
supera  el valor  recuperable  de los mismos.

Se registra  la pérdida  por deterioro  del valor  de un elemento  del inmoviliz'ado  material
cuando  su valor  neto contable  supere  a su impoíe  recuperable,  entendiendo  éste  óomo
el mayor  importq  entre  su valor  razonable  menos  los costes  de-venta  y su valor  en uso.

Los gastos  realizados  durante  el ejercicio  con motivo  de las obras  y trabajos  efectuados
por la empresa,  se cargarán  en las cuentas  de gastos  que correspondan.  Los costes  de
ampliación  o mejora  que den lugar  a un aumento  de la capacidad  productiva,  o a un
alargamiento  de la vida útil de los bienes,  son incorporados  al activo  como mayor  valor
del mismo.ºLas  cuentas  del inrpovilizado  material  en curso,'se  cargan  por el importe  de
dichos  gastos,  con abono  a la partida  de ingresos  que recoge  los trabajos  reaÍizados  por
la empresa  para  su inmovilizado  material.

Los costes  relacionados  óon las grandes  reparaciones  de los elementos  del inmovilizado
material  se reconocen  en el mismo  momento  en que se estiman,  y se amortizan  durante
el periodo  que medie  hasta la siguiente  reparación,  dándose  de baja cualquier  importe
asociado  ala  reparación  que pudiera  permanecer  en el valor  contable  del citado  activo.

En los arrendamientos  financieros  se contabiliza  el activo  de acuerdo  con su naturaleza,
y un pasivo  financiero  por el mismo  importe,  que es el menor  entre  el valor  ra*onable  del
activo  arrendado  y,el  valor  actual  al inicio  del arrendamiento  de ios pagos  mínimos  que
se acuerdan  en el contrato.  .,

EI método  de amortización  que sigue la empresa  para los elementos  de inmovilizado
material  es el método  lineal.

Los métodos  y periodos  de amortización  aplicados  son revisados  en cada cierre de
ejercicio  y, si procede,  ajustados.
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caso  se estiman  los importes  recuperables,  efectuáridose  las correcciones  valorativas

que  procedan.

I La amortización  se realiza  en  funcióñ  de  los siguientes  años  de  vida  útil:

En el caso  de bienes  sujetos  a reversión,  el criterio  de amortización  aplicado  a dichos

elementos  garantiza  Ja total amortización  de los mismos  al final  del  periodo  concesional.

No  obstante,  al finalizar  el periodo  concesional  la totalidad  de los activos  y de los  pasivos

revertirán  al Excmo.  Ayuntamiento  de  Lorca,  no produciéndose  ningún  desequilibrio  en el

patrimonio  de la sociedad.  AI accionista  privado,  al término  de la vida  de la sociedad,  le

habrá  sido  adjudicado  el capital  acumulado  en el Fondo  de Recompra  del  capital  privado

durante  los años  de vigencia  de la misma  y que  coincidirá  con  el capital  suscrito  en el

momento  de constitución.

4.3.  Invers¡ones  inmobiliarias

La empresa  califica  como  inversión  inmobiliaria  aquellos  inmuebles  que  se posean  para

obtener  rentas,  plusvalías  o ambas,  en lugar  de para  su uso  en el proceso  product¡vo,  o

suministro  de bienes  y servicios,  o para  fines  administrativos,  o támbién  para  su venta  en

el curso  ordinario  de las  operaciones.

Para  la valoración  de las inversiones  inmobiliarias  se utiliza  IOEI criterios  del inmovilizado

material  para  los  terrenos  y construcciones,  siendo  los siguientes:

- Los solares  sin edificar  se valoran  por  su precio  de adquisición  más  Igs gastos  de

acondicionamiento,  como  cierres,  movimiento  de  tierras,  obras  de  saneamiento  y

drepaje,  los de derribo  de construcc¡ones  cuando  sea necesario  para  poder  efectuar

obras  de nueva  planta,  los gastos  de'inspección  y levantamiento  de planos  cuando  se

efeátúan  con  carácter  previo  a su adquisición,  as¡ como,  la estimación  inióial  del valor

actual  de  las  obligaciones  presentes  derivadas  de  los  costes  de rehabilitación  del  solar.

- Las construcciones  se valoran por su pre<,io de adquisición  o coste de producción

incluidas  aquellas  instalaciones  y elementos  que  tienen  carácter  de  permanencia,  por  las

tasas  inherentes  a la construcción  y los honorarios  facultativos  de proyecto  y dirección

deobra.  -

EI método  de amofüzación  que  sigue  la empresa  para  las, inversiones  inmobiliarias  es el

método  lineal.

Los métodos  y periodos  dt  amortización  aplicados  son  revisados  en cada  cierre  de

ejercicio  y, si procede,  ajustados.

'<

AI menos  al cierre  del  ejercicio,  se evalúa  la existencia  de indicios  de deterioro,  en cuyo

caso  se estiman  los importes  recuperables,  efectuándose  las correcciones  valorativas

que  procedan.  

La amortización  se realiza  en función'  de  Ibs siguientes  años  de  vida  útil:

Descr¡ cíón  Años  ( % Anual

CÓnstrucciones 50 2 , ,ilfi)
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4.4.  Arrendamientos

Los arrendam¡entos  se clasifican  como  arrendamientos  financieros  siempre  que de las
condiciones  de los mismos  se deduzca  que se transfieren  al arréndatario  los riesgos  y
beneficios  inherentes  a la propiedad  del activo  objeto  del contrato,  de manera  sustantiva.
Los demás  arrendamientos  se clasifican  como  arrendamientos  operativos.

Los  activos  arrendados  a terceros  bajo  contratos  de arrendamiento  operativo  se
presentan  de acuerdo  a la naturaleza  de los mismos resultando  de aplicación  los
principios  contables  que se désarrollan  en los apartados  de inmovilizado  material  e
intangible.  Los ingresos  procedentes  de los arrendamientos  operativos,  netos de los
incentivos  concedidos,  se reconocen  como ingresos  de forma  lineal a lo largo  del plazo
de arrendamiento,  salvo  que resulte  más repreéñntativa  otra base sistemática  de reparto
por reflejar  más adecuadamente  el patrón temporal  de consumo  de los  beneficios
derivados  del uso del activo  arrendado.

La normativa  vigente  establece  que el coste  de los bienes  arrendados  por contratos  que
hayan  sido considerados  del tipo de los arrendamientos  financieros,  se contabilizará  en
el balance  de situación  según  la naturaleza  del bien objeto  del ªcontrato,  y de una manera
simultánea,  un pasivo  por el mismo  importe,  que será el mengr  entre  el valor  razonable
del bien arrendado  y el valor  actual  al inicio  del arrendamiento  de las cantidades  mínimas
acordadas,  incluidq  la opción  de compra,  cuando  no ex¡stan  dudas  razonables  sobre  su
ejercicio.}No  se incluirán  en su cálculo  las cuotas  de carácter  contingente,  el coste  de los

servicios 9 los impuestos repercutibles por: el arrendador.

Los contratos  de arrendamiento  financiero  se incorporarían  directamente  al activo  de la
empresa,  de acuerdo  con su natura1eza7  registrándose  por el menor  entre el valor
razonable  del activo  y el valor  actual  al inicio del arrendamiento  de los pagos  mínimos
acordados,  y figura en el pasivo  la -deuda  existente  con el acreedor.  Los intereses  se
incorporarían  directamente  como  gastos  a medida  que se liquiden  sus cuotas.  Los pagos
por el arrendamiento  se distribuyen  entre  gastos  financieros  y la reducción  del pasivo.

Los activos  registrados  por este tipo de operaciones  se amortizan  con criterios  similares
a los aplicados  al conjunto  de los activos  materiales,  atendiendo  a su naturaleza,  y de la
misma  mansra  se les apiican  los criterios  de valoración  por  deterioro  y baja.

En las operaciones  de arrendamiento  operativo,  la propiedad  del bien arrendado  y de
manera  sustancial  todos  los riesgos  y ventajas  que recaen  sobre  el bien, permanecen  en
el arrendador.  Los 'pagos  por arrendamientos  6perativos  se registran  como  gastos  en la
cuenta  de pérdidas  y ganancias  cuando  se devengan.

Cuando  la empresa  actúa  como  arrendatario,'los  gasjos  del arrendamiento  se ca'rgan.de
forma  lineal  a la cuenta  de pérdidas  y ganancias  en función  de los acuerdos  y de la vida
del contrato.

Para aquellos  inmovilizados  arrendados  a la sociedad:

Los activos adquiridos mediante füendamiento financiero se re'gistran de acuerdo con su '-/7//
naturaleza, por el menor entre el valor razonable del activo y el valor actual al inicio del 7  ª
arrendamiento  de los pagos  mínimos  acordados,  contabilizándose  un pasivo  financiero
por el mismo  importe.  Los pagos por el arrendamiento  se distribuyen  entre los gastos
financieros  y la reducción  del pasivo.  A los activos  se les aplican  los mismos  criterios  de
amortización,  deterioro  y baja  que al resto  de activos  de su naturaleza.

Los pagos por arrendamientos  operativos  se registran  como gastos  en la cuenta  de
pérdidas  y ganancias  cuando  se devengan.

En aquellos  inmovilizados  que la sociedad  arrienda  a terceros:

/:,,íx.i7



CUENTAS  ANUALES  AGuAS  DE LORCA,  S.A.  -  EdERCICIO  2ü24

Los ingresos  derivados  de los arrendamientos  operativos  se registran  en la cuenta  de

pérdidas  y gananc¡as  cuando  se devengan.  Los  costes  directos  ¡mputables  al contrato  se

incluyen  como  mayor  valor  del activo  arrendado  y se reconocen  como  gasto  durante  el

pla,Ío  del contrato,  aplicando  el mismo  criterio  util¡zado  para  el reconocimiento  de los

ingresos  del  arrendamiento.

4.5.  Permutas

'  }

En las permutas  de carácter  comercial,  el inmovilizado  recibido  se valora  por  el valor

razonable  del  activo  entregado  más  las  contraprestacioneá  monetarias  entregadas,  salvo

que  se tenga  una evidencia  más  clara  del valor  razonable  del activo  recibido,  siempre

con  el límite  de éste.  Las  diferencias  de valor  se reconocen  en la cuenta  de pérdidas  y

ganancias.

Se considera  una  permuta  de  carácter  comercial  cuando:

- EI riesgo,  calendario  e importe  de los  flujos  de efectivo  del inmovilizado  recibido  difiere

de la configuración  de  los  flujos  de efectivo  del  activo  entregado;  o

- EI valor  actual  de los flujos  de efectivo  después  de impuestos  de las actividades  de la

sociedad  afectadas  por  la permuta,  se ve modificado  como  consecuenc¡a  de  la permuta.

Cuando  ¡a permuta  no tenga  carácter  comercial  o cuando  no pueda.  obtenerse  una

estimación  fiable  del  valor  razonable  de los elementos  que  intervienen  en la operación,  el

irimov¡l¡zado  material  recibido  se valora  por  el valor  contable  del bien  entregado  más,  en

su caso,-  las contrapartidas  monetarias  que  se hubieran  pntregado  a cambio,  con el

límite,  cuando  esté  disponible,  del  valor  razonable  del  inmovilizado  recibido  si éste  fuera

menor.

4.6.  Instrumentos  financieros

La sociedad  registra  como  instrumentos  finéncieros,  aquellos,contratos  que  dan  lugar  a

un activo  financiero  en una  empresa  y, simultáneamente,  a un pasivo  financiero  o a un

ir¡strumento  de  patrimonio  en  otra empresa.  Se consideran,  por tanto  instrumentos

financieros,  los  siguientes:

a) Activos  financieros:

o  Efectivo  y otros  activos  I¡quidos  equivalentes.

i l o  Créditos por operaciones comerciales: clientes y deudores var¡os.
i l'¡ o Créditos a terceros, tales como préstamos y créditos financieros concedidos, e

Íl incluidos los surgidos de la venta de activos no corr¡entes.

i, ',li", o iVaasIoorbei.isgaacdioqnueirsidobsonreopsryespeangtaatrievsos de dbudas de otras empresas, tales como
;!l'Q'I o Instrumentos de patÍimonio de otras ' empresas adquiridos, como

l i participaciones y.apc¡ones en instituciones de ¡nversión colect¡va y otros

opciones,  permutas  financieras  y compraventa  de  moneda  extranjera  a plazo.

o  Otros  Bctivos  financieros  tales  como  depósitos  en  entidades  de  crédito,

anticipos  y créditos  al perspnal,  fiánzas  y depósitos  sobre  instru,mentos  de

patrirríonio  propio.

b) Pasivos  financieros:

o  Débitos  por  operaciones  comercial,es  con  proveedores  y acreedores  varigs.

o Deudas  con  entidades  de  crédito.

o  Obligacionet  y otros  valores  negociables  emitidos  tales  como  bonos  y pagarés.

'i
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o Derivaqos  con  valoración  desfavorable  para  la  empresa,  como  futuros,

opci,ones,  permutas  financieras  y compraventa  de moneda  extranjera  a plazo.  
o Deudas  con  característ¡cas  especiales.

o Otros  pasivos  financieros:  deudas  con terceros,  tales  como  los préstamos  y
créditos  financieros  de personas  o empresas  que  no sean  entidades  de crédito

incluidos  los surgidos  en  la compra  de activos  no corrientes,  fianzas  y
' depósitos  y desembolsos  exigidos  por  terceros  sobre  participaciones.

c) Instrumentos  de patrimonio  propio:  todÓs  los instrumentos  financieros  que  se incluyen
dentro  de los fondos  propios,  tal como  las acciones  ordinarias  emitidas.

r

4.6.'1.  Invers¡ones  financíeras  a largo  y corto  plazo

4.6.1.a)  Activos  financieros  a valor  razonable  con  cambios  en la cuenta  de pérd¡das  y
ganancias

Se incluyen  en esta categoría  todos los activos  financieros,  salvo  que proceda  su
clasificación  en alguna  de las restantes  categorías.  Se incluyen  obligatoriamente  en esta
categoría  los activos  financieros  mantenidos  para  negociar.

Los instrumentos  de patrimonio  que no se mantienen  para negociar,  ni se valoran  al

coste,  la empresa  puede  realizar  la  elecc¡ón  irrevocable  en  el  momento  de  su

reconocimiento  inicial de  presentar  los  cambios  posteriores  en  el valor  razonable
directamente  en el patrimonio  neto.

En todo  caso,  la empresa  puede,  en el momento  del reconocimiento  inicial,  designar  un

activo  financiero  de forma  irrevocable  como  medido  al valor  razonable  con cambios  en lo

cuenta  de pérdidas  y ganancias  si haciéndolo  elimina  o reduce  significativamente  una

incoherencia  de valoración  o osimetría.

ª Valoracíón  ¡n¡cial:  Se valoran  por  su valor  razonable  que,  salvo  evidencia  en contrario,

será el precio de la tran@acción,  que equivaldrá al valor razonable de la contraprestación
entregada.  Los costes de transácción  que  les  sean  directamente  atribuibles  se
reconocerán  en la cuenta  de pérdidas  y ganancias  del ejercicio.

ª Valoración  posterior:  Valor  razonable  con cambios  en  la cuenta  de pérdidas  y
ganancias.

ª Deterioro:  No se deterioran  puesto  que  están  en todo  momento  valorados  por  su valor
razonable,  imputándose  las variaciones  de valor  al resultado  del  ejercicio.

4.6.1.b)  Activos  financieros  a coste  amoijizado

Un activo fin@nciero  se incluye en esta categoría, incluso cuando esté admitido a
negociación  en un mercado  organizado,  si la empresa  mantiene  la inversión  con el

objetivo  de percibir  los flujos  de efectivo  derivados  de la ejecución  del contrato,  y las

condiciones  contractuales  del activo  financiero  dan lugar,  en fechas  especificadas,  a

flüjos  de efectivo  que  son únicamente  cobros  de principal  e intereses  sobre  el importe  del
principal  pendiente.

Los flujos  de efectivo  contractuales  que son únicamente  cobros  de principal  e interés

sobre  el importe  del principal  pendiente  son inherentes  a un acuerdo  que tiene la

naturaleza  de préstamo-ordinario  o común,  sin perjuicio  de que la operación  se acuerde
a un tipo  de interés  cero  o por  debajo  de mercado.

Con carácter  general,  se incluyen  en esta categoría  los  créditos  por operaciones

comerciales  (aquellos  activós  financieros  que se originan  en la venta  de bienes  y la

prestación  de servicios  por  operaciones  de tráfico  de la empresa  con cobro  aplazado),  y

los créditos  por  operaciones  no comerciales  (aquellos  activos  financieros  que, no siendo
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instrumentos  de patrimonio  ni derivados,  no tienen  origen  comercial  y cuyos  cobros  son

de cuantía  determ¡nada  o determinable,  que proceden  de operaciones  de préstamo  o

órédito  concedidos  por la empresa).  Es decir,  dentro  de esta categoría  estarían  los

préstamos  y cuentas  a cobrar,  así como  aquellos  valores  representativos  de deuda,  con

una fecha  de vencimiento  fijada,  cobros  de cuantía  determinada  o determinable,  que  se

negocien  en un  mercado  activo  y que la sociedad  tiene  intención  y capacidad  de

conservar  hasta  su vencimiento.  '

ª Valoración  in¡cial:  Inicialmente  se valoran  por su valor  razonable,  más  los costes  de

transacción  que  les  sean  directamente  atribuibles.  No  obstante,  los  créditos  por

operaciones  comerciales  con vencimiento  no superior  a un año  y que  no tienen  un tipo

de interés  -contractual  explícito,  así como  los créditos  al pérsonal,  los dividendos  a cobrar

y los desembolsos  exigidos  sobre  instrumentos  de patrimonio,  cuyo  importe  se espera

recibir  en el cor¡o  plazo,  se podrán  valor:ar  por su valor  nominal  cuando  el efecto  de no

actualizar  los flujos  de efectivo  no sea  significativo.

ª  Valoración  posterior:  se hace a coste  amortizado  y los intereses  devengados  se

contabilizan  en la cuenta  de pérdidas  y ganancias,  aplicando  el método  del tipo de

interés  efectivo.

No obstante,  los créditos  con vencímíento  no super¡or  a un año que,  de acuerdo  con lo

dispuesto  en  el apartado  anterior,  se  valoren  inicialmente  por  su  valor  n-ominal,

continuarán  valorándose  por  dicho  ¡mporte,  salvo  que  se hub¡eran  deteriorado.

Cuando  los flujos  de efectivo  contractuales  de un activo  financiero  se modifican  debido  a

las dificultades  financiéras  del emisor,  la empreéa  analizará  si procede  contabilizar  una  '

pérdida  por  deter¡oro  de valor.

ª  Deterioro:  La  sociedad  registra  los  co?respondientes  deterioros  por la  diferencia

existente  entre  el importe  a recuperar  de las cuentas  por  cobrar  y el valor  en libros  por  el

que se encuentran registrad@s.

!l'l
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il;'iií
 I ¡l

AI menos  al cierre  del ejercicio,  se efectúan  las correcciones  valorativas  necesarias

siempre  que  existe  evidencia  objetiva  de que  el valor'de  un activo  financiero  incluido  en

esta categoría,  o de un grupo  de activos  financieros  con similares  características  de

(iesgo  valorados  colectivamente,  se ha deteriorado  como  resultado  de uno o más

eventos  que hayan  ocurrido  después  de su réÓonocimiento  inic¡al'y  que  ocasionen  una

reducción  o retraso  en  los flujos  de efectivo  estimados  futuros,  que  pueden  ven¡r

motivados  por  la insolvencia  del deudor.

La pérdida  por  deterioro  del valor  de estos  activos  financieros  es la diferencia  entre  su

valor  en libros  y el valor  actual  de los flujos  de efectivo  futuros,  inplu¡dos,  en su CEÍSO, IOS

procedentes,  de la ejecución  de las garantías  reales  y personales,  que  se estima  van a

generar, desconiados al tipo- de interés efectivo calculado en el momento.de  su

reconocimiento  inicial.

., l.!' Laffi cortecciones de valor por deterioro, así como su reversión cuando el importe de

.. ,l
íii:  dicha pérdida disminuyese por causas relacionadas cón un evento 'posterior, se

- ',}(1¡ reconocen como un ga4to o un i,ngreso, resp,ectivamente, en la c-uenta de pérdidas y

¡J"Ú geªstnaªr7aC'ªreScolnªocriedvoeresn5Inadfeec'hdaekdeerºrreºve'resnióencsºimnºo'sÍme¡Íheúbeilevsªe'ºrregeinstrl'ibdrºo.sedledleªtecr':ovºroqdueel ,(

",J valor. ª -"

4.6.1.c)  Activos  financieros  a vñlor  razonable  con  cambios  en el patrimon¡o  neto

Un activo  financiero  se incluye  en esta categoría  cuando  lap-condiciones  contractuales

del activo fir¡anciero  dan lugaí, eri fechas especificadas, a flujos de efectivo que son

únicamente  cobros  de principal  e intereses  sobre  el importe  del principal  pendiente,  y no

-,'- ; q,  se mantiene  ppra  negociar  ni proceda  clasificarlo  en la categoría  de activqs  financieros  a
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coste  amortizado.  También  se incluyen  en esta categoría  las inversiones  en instrumentos
de patrimonio  para las que, debiéndose  haberse  incluido  ón la categoría  de activos
financieros  a valor  razonable  con cambios  en pérdidas  y ganancias,  se ha ejercitado  la
opción  irrevocable  de clasificarlas  en esta  categoría.

* Valoración  ¡nicial:  Valor  razonable,  que, salvo  evidencia  en contrario,  es elprecio  de la
transacción,  que equivale  al valor  razonable  de la contraprestación  entregada,  más los
costes  de transacción  que les son directamente  atribuibles.

- * Valoración  posterior:  Valor  razonable,  sin deducir  los costes  de transacción  en que
pe pueda  incurrir  en su,enajenación.  Los,cambios  que se producen  en-el valor  razonable
se'registran  directamente  en el patrimonio  neto, hasta  que el activo  financiero  causa  baja
del balance  o se deteriora,'  momento  en que el importe  así reconocido,  se imputa  a la
cuenta  de pérdidas  y ganancias.

* Deterioro:  AI menos  al cierre  del  ejercicio,  se efectúan  las  correcciones
valorativas  necesarias  siempre  que existe  evidencia  objetiva  de que. el valor  de un activo
'financiero se ha deteriorado  como resultado  de uno o más eventos  que hayan  ocurrido

' después  de su reconocimiento  inicial,  y que ocasionen:

- En el caso de los instrumentos  de deuda  'adquiridos,  una reducción  o retraso  en los
flujos  de efectivo  estimados  futuros.

í ' /-

- En el caso de inver-siones  de patrimonio,  la falta de recuperabilidad  del valor  en libros

del activo, evidenciada,lpor  ejemplo, por un descenso  prolongado  o significativo  en su
valor  razonable.

La corrección  valorativa  por deterioro  del valor de estos  activos  financieros  es la
diferencia  éntre su coste o coste amor¡izado  menos,  en su caso, cualquier  corrección
valorativa  por deterioro  previamente  reconocida  en la cuenta  de pérdidas  y gan'ancias  y
el valor razonable  en el momento  en que se efectúe  la valoración.  Las  pérdidas
acumuladas  reconocidas  en el patrimonio  neto por disminución  del-valor  razonable,

.siempre que exista una evidenci5i objetiva de deterioro err el valor del activo, se
reconocen  en la cuenta  de pérdidas  y ganapcias.

Si en ejercicios  posteriores se increñTenia  el valor  razonable,  laªcorrección  valorativa

reconocida en ejercicios anteriÓres revierte con abono a la c4enta de pérdidas y
ganancias  del ejercicio.  ¡,lo obsjante,  enel  caso de que se incrementase  el valor
razonable  correspondiente  a un instrumento  de patrimonio,  la corrección  valorativa
reconocida  en ejercicios  anteriores  no revertirá  con a'bono a la cuenta  de pérdidas  y

ganancias  y se registra el incremento  de vak:¡r razonable  directamente  contra  el
patrimonio  neto.

4. .d) Activos  financieros  a coste

La sociedad  incluye  en esta  categoría  de valoración:

a) Las inversiones  en el patrimonio  de empresas  de¡ grupo,  multigrupo  y asociadas,  tal
como  estas  quedan  definidas  en la Norma  1 3ª de elaboración  de las cuentas  anuales.
b) Las restantes  inversiones  en instrumentos  de patrimonio  cuyo valor razonable  no
pueda determinarse  por referencia  a un precio  cotizado  en un mercado  activo  para un
instrumento  idéntico,  o no pueda  estimarse  con fiabilidad,  y los derivqdÓs  que tengan
como  subyacente  a estas  inversiones.

'] c) Los activos fjnancieros  h¡bridos  cuyo  valor  razonable  no pueda  estimarse  de manera
fiable,  salvo  qüe se cumplan  los requisitos  pará  su contabilización  a coste  amoíizado.
d) -Las aportaciones  realizadas  como consecuencia  de  un contrato  de  cuentas  en
participación  y similares.

e) Los préstamos  participativos  cuyos  intereses  tengan  carácter  contingente,  bien porque
se pacte  un tipo de interés  fijo o variable  condicionado  al cumplimiento  de un hito en la
empresa  prestataria  (por  ejemplo,  la obtención  de beneficios),  o bien porque  se calculen

--  exclusivamente  por  a la evolución  de la actividad  dela  i empresa.

y  28
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f) Cualquier  otro activo  financiero  que  inicialmente  procediese  clasificar  en la cartera  de

valor  razonable  con cambios  en la cuenta  de pérdidas  y ganancias  cuando  no sea

posible  obtener  una  estimación  fiable  de su valor  razonable.

ª  Valoración  inicial:  Se  valoran  al coste,  que  equivale  al valor  razonable  de la

contraprestación  entregada  más los costes  de transacción  que les sean  directamente

atribuibles.  No  obstante,  'si ex¡stiera  una  inversión  anterior  a sÜ calificac¡ón  como

empresa  del grupo,  multigrupo  o asociada,  se considerará  como  coste  de dicha  inversión

el valor  contable  que  debiera  tener  la misma  inmediatamente  antes  de que  la empresa

pase  a tener  esa calificación.  Formará  parte  de la valoración  inicial  el importe  de los

derechos  preferentes  de suscripción  y similares  que,  en su caso,  se hubiesen  adquirido.

* Valoración  posterior:  Los instrumentos  de patrimonio  incluidos  en esta  categoría  se

valoran  por su coste,  menos,  en su caso,  el importe  acumulado  de las correcciones
valorativas  por  deterioro.

ª Deterioro:  AI  menos  al cierre  del  ejercicio,  se  efectúan  las  correcciones

valorativas  necesarias  siempre  que  existe  evidencia  objetiva  de que  el valor  en libros  de

una inversión  no es recuperable.

La sociedad  registra  los correspondientes  deterioros  por la diferencia  existente  entre  el

valor  en libros  y el importe  recuperable,  entendido  éste  como  el mayoí  importe  entre  su

valor  razonable  menos  los costes  de venta  y el valor  actual  de los flujos  de efectivo

futuros  derivados  de la inversión,  que para  el caso  de instrumentos  de patrimonio  se

calculan,  bien mediante  la estimación  de los que se espera  recibir  como  consecuencia
del reparto  de dividendos  realizado  por  la empresa  participada  y de la enajenación  o baja

en cuentas  de la inversión  en la rpisma,  bien  mediante  la estimación  de su participación

en los flujos  de efectivo  que se espera  sean  generados  por la empresa  participada,

procedentes tanto de sus activ¡dades ord¡narias como de su enajenac¡ón o báia en
cuentas.  '

Salvo  mejor  evidencia  del importelrecuperable  de las inversiones  en instrumentos  de-

pátrimonio, la est¡mación de la pérd¡da por deterioro de esta clase <Je act¡vos se calcula
en-función  del patrimonio  neto de la entidad  participada,y  de las plusvalías  tácitas

existentes  en la fecha  de la valoración,  netas  del efecto  impositivo.  En la detérminación

de ese valor,  y siempre  qu'e la empresa  participada  haya  invertido  a su vez  en otra, se

. ;iene  en  cuenta  ,el patrimonio  neto  incluido  en  las  cuentas  anuales  gonsolidadas

elaboradas  aplicando  los criterios  del Código  de Comercio  y sus  normas  de desarrolló.

EI reconocimiento  de las correcciones  valórativas  por  deterioro  de 'valor  y: en su caso,  su

reversión, se registran como un gasto o un ingreso, respectivameínte, en la cuenta de
pérdidas  y ganancias.  La reversión  del deterioro  tendrá  como  I¡mite  el valor  en libros  de

la inversión que estaría reconocida en la feclla de reversión si no se hubiese registrado
el deterioro  del valor.

4.6.1.e),RecIas¡f¡cación  de  activos  financieros

Cuando  la empr,esa  cambie  la forma  en que gestiona  sus activos  financieros  para

generar  flujos  fü efectivo,  reclasificará  todos  los aótivos  afectados  ' de acuerdo  con los

criterios  establecidos  en los apartados  anteriores  de esta  norma.  La reclas¡fióación  de

categor¡a  no es un supuesto  de baja de balance  sino un cambio  en el criterio  de
valoración.  i

Se pueden  dar  las sigu¡entes  reclasificaciones:

,ª Reclasificación  de  los  activos  financieros  a coste  atnortizado  a la categoría  de

activos  financieros  a valór  razonable  con cambios  en la cuenta  de pérdidas  y ganancias,

y al contrario.

,  ª Reclasificáción de los activos financieros a coste amortizado a la categoría de X
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activos  financieros  a valor  razonable  con  cambios  en el patrimonio  neto,  y al contrario.

ª Reclasificación  de  los  activos  financieros  a valor  razonable  con  cambios  en  la

cuenta  de pérdidas  y ganancias  a la categoría  de activos  financieros  a valor  razonable

con  cambios  en el patrimonio  neto,  y al contrario.

ª Reclasificación  de las  inversiones  en instrumentos  de  patrimonio  valoradas  a coste  a la

categoría  de activos  financieros  a valor'razonable  con  cambios  en pérdidas  y ganancias,

y al contrario.

4.6.1.f)  Intereses  y dividendos  recibidos  de  activos  financieros

Los  intereses  y dividendos  de activos  financieros  devengados  con  posterioridad  al

momento  de la adquisición  se reconocen  como  ingresos  en la cuenta  de pérdidas  y

ganancias.  Los intereses  de los activos  financieros  valorados  a coste  amor¡izado  se

reconocen  por el método  del tipo de interés  efectivo  y los ingresos  por dividendos

procedentes  de inversiones  en instrumentos  de patrimonio  se reconocen  cuando  han

surgido  los  derechos  para  la sociedad  a su percepción.

En la valoración  inicial  de los activos  financieros  se registran  de forma  independiente,

atendiendo  a su vencimiento,  el importe  de los intereses  explícitos  devengados  y no

vencidos  en dicho  momento,  así  como  el impoíe  de los dividendos  acordados  por  el

órgano  competente  en el momento  de  la adquisición.

l

Asimismo,  si  los. dividendos  distribuidos  proceden  inequívocamente  de  resultad,os

generados  con  anterioridad  a la fecha  de adquisición  porque  se  hayan  distribuido

importes  superiores  a los beneficios  generados  pªor la participada.desde  la adquisición

no se reconocen  como  ingresos,  y minoran  el valor  contable  de  la inversión.

EI juicio  sobre  si se han generado  beneficiospor  la participada  se realiza  atendiendo

exclusivamente  a los beneficios  contabilizados  en la cuenta  de pérdidas  y ganancias

individual  desde  la fecha  de adquisición,  salvo  que  de forma  indubitada  el repar¡o  con

cargo  a dichos  beneficios  deba  calificarse  como  una  recuperación  de la inversión  desde

la perspectiva  de  la entidad  que  recibeel  dividendo.

4.6.1.g)  Baja  de  act¡vos  financieros

La sociedad  da de baja  los activos  financieros  cuando  expiran  o se han cedido  los

derechos  sobre  los flujos  de efectivo  del corrfüpondiente activo.financiero  y se han

transferido  sustancialmente  los riesgos  y beneficios  inherentes  a su propiedad.  En el

caso  concreto  de  cuentas  a cobrar  se entiende  que  este  hecho  se produce  en general  si

se han  transmitido  los  riesgos  de  insolVencia  y mora.

Cuando  el activo  financiero  se da de baja  la diferencia  entre  la contraprestación  recibida

neta  de los costes  de transacción  atribuibles  y el valor  en libros  del  activo,  más  cualquier

importe  acumulado  que  se  haya  reconociqo  directamente  en  el  patrimonio  neto,

determina  la ganancia  o pérdida  surgida  al dar  de baja  dicho  activo,  que  forma  parte.del

resultado  del  ejercicio  en que  ésta  se produce.

Por  el contrario,  la sociedad  no da de baja  los activos  financieros,  y reconoce  un pasivo

financiero  por  un importe  igual  a la contraprestación  recibida,  en las cesiones  de activos

financieros  en las que  se retenga  sustancialmente  los riesgos  y beneficios  inherentes  a

su propiedad.,

4.6.2.  Pas¡vos  financieros

Los pasivos  fin'ancieros,  a efectos  de su valoración,  se incluyen  en  álguna  de las

siguientes  categor¡as:
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4.6.2.a)  Pasivos  financieros  a coste  amortizado

Dentro de esta categoría  se clasifican  todos  los pasivos  financieros  excepto  cuando
deben  valorarse  a valor  razonable  con cambios  en la cuenta  de pérdidas  y ganancias.
Con  carácter  general,  se  incluyen  en esta  caÍegor¡a  los  débitos  por opéraciones
comerciales  y los débitos  por  operaciones  no comerciales.

Los préstamos  par¡icipativos  que tengan  las características  de un préstamo  ordinario  o
común también  se incluirán  en ésta categor¡a-  sin perjuicio  de que la operación  se
acuerde  a un tipo de interés  cero  o por  debajo  de mercado.

ª Valorac¡ón  inicial:  Inicialmente  se valoran  por su valor  razonable,  que,,salvo  evidencia
en contrario,  es el precio de la transacción,  que equivale  al valor  razonable  de la
contraprestación  recibida  ajustado  por  los costes  de trarísacción  que le sean  directamente
atribuibles.  No obstante,  los débitos  por operaciones  comerciales  con vencimiento  no
superior  a un año y que  no tengan  un tipo de interés contractual,  as¡ como los
desembolsos  exigidos  por terceros  sobre participaciones,  cuyo importe  se espera  pagar
en el corto plazo, se pueden  valorar  por su valor nominal,  cuando  el efecto  de no
actualizar  los flujos  de efectivo  no sea significativo,,

* Valoración  posterior:  se hace a coste amortizado.  Los intereses  devengados  se
contabilizan  en la cuenta  de pérdidas  y ganancias,  aplicando  el método  del tipo de
interés  efectivo.  ¡"Jo obstante,  los débitos  con vencimiento  no superior  a un año que, de
acuerdo  con lo dispuesto  en el apartado  anterior,  se valoren  inicialmente  por su valor
nominal,  continuarán  valorándose  por dicho  importe.

4.6.2.b)  Pasívos  financieros  a valor  razonable  con  cambios  en la cuenta  de pérdidas  y
ganaricias

Dentro  de esta categoría  se clasifican  los pasivos  financieros  que cumplan  algunas,de
latªsiguientes  condiciones:
Son pasivos  que se mantienen  para negociar.
Son  pasivos,  que,,  desde  el momento  del  reconocimiento  inicial,  - y de  forma
irre'vocable,  han sido designados  por la entidad  para'contabi¡izarlo-al valor  razonable  con
cambios  en la cúenta  de.pérdidas  y ganancias;  siempre  que dicha designación  cumpla
con el objetivo  fijado  en la normativa  contable.
Opcionalmente  y de forma irrevocable,  se'pueden  incluir  en su integridad  en esta
categoría  los pasivos  fináncieros  híbridos  sujeto  a los  requisitos  establecidos  en el PGC.

ª Valoración  inic¡al:  Valor  razonable,  que, salvo  evidencia  en contrario,  es el precio  de la

transacción, que equ¡yak;4rá al valor razonable de la contraprestación recibida. Los costes
de transacción que les sean directamente'atribuibIes se reconocen enla  cuenta de
pérdidas  y ganancias  del ejercicio.
ª  Váloración  posterior:  Valor razonable  con cambios  en la cuenta  de pérdidas  y
ganancias.

4.6.2.c)  Reclas¡ficación  de pasivos  f¡nancieroi

La sociedad nolrecÍasifica  pasivo financiero alguno.

4.6.2.d)  Baja  de pasivos  financieros

La' empresa  dará de baja uh pasivo  financiero,  ó parte del mismo,  cuando  la obligación
se haya extinguido;  es decir,  cuando  haya sido satisfecha,  cancelada  o haya expirado.  '

4.6.3.  Instrumentos  de patrimonio  propio

Un instrumento  de patrimonio  es cualquier  negocio  jurídico  que evidencia,  o refleja,  una

participación  residual  pn los..activos  de la empresa que los emite una vez deducidos ¡
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todos  sus  pasivos.

En el caso de que la empresa  realice  cualquier  tipo de fransacción  con sus propios

instrumentos  de  patrimonio,  el impoíe  de  estos  instrumentos  se registrará  en  el

patrimoni.o  neto,  como  una  variación  de los fondos  propios,  y en ningún  caso  podrán  ser

reconocidos  como  activos  financieros  de la empresa  ni se registrará  resultado  a¡guno  en

la cuenta  de pérdidas  y ganancias.

Los gastos  derivados  de estas  transacciones,  incluidos  los gastos  de emisión  de estos

instrumentos,  tales  como  honorarios  de letrados,  notarios,  y registradores;  impresión  de "

memorias,  boletines  y títulos;  tributos;  publicidad;  comisiones  y otros  gastos  de

colocación,  se ,registrarán  directamente  contra  el  patrimonio  neto  como  menores

reservas.

Los gastos  derivados.  de una transacción  deªpatrimonio  propio,  de la que se haya

desistido  o se haya  abandonado,  se reconocerán  en.la  cuenta  de pérdidas  y ganancias.

4.6.4.  Instrumentos  f¡nancieros  tíbridos

La sociedad  no posee  instrumentos  financieros  híbridos.

4.6.5.  Instrumentos  financíeros  compuestos

Un  instrumento  financiero  compuesto  es un instrumento  financiero  no derivado  que

incluye  componentes  de pasivo  y de patrimonio  simultáneamente.

Sila  empresa  hubiese  emitido  un  instrumento  financiero  compuesto,  reconocerá

valorará-y  presentará  por  separado  sus  componentes.

La empresa  distribuirá  el valor  en libros  inicial  de acuerdo  con los siguientes  criterios

que,  salvo  error,  no será  objeto)de  revi.sión  posteriormente:

a) Asignará  al componente  de pasivo  el valor  razonable  de un pasivo  similar  que no

lleve  asociado  el componente  de patrimgnio.

b) Asignará  al coinponente  de patrimonio  la diferencia  entre  el importe  inicial  y el valor

asignado  al componente  de pasivo.
c) En la misma  proporción  distribuirá  los costes  de transacción.

4.6.6.  Contratos  que  se mantengan  con  el propósíto  de recibir  o entregar  un activo  no

tíancÍero

'i, :... I
-I
ii ,i,

Los contratos  quese  mantengan  con el propósito  de recibir  o entregar  un activo  no

financiero  de acuerdo  con las necesidades  de compra,  venta  o utilización  de dichos

activos  por parte  de la empresa,  se tratarán  como  anticipos  a cuenta  o compromisos,  de
compras  o ventas,  según  proceda,  salvo  que se puedan  liquidar  por diferencias  y la

entidad  los  designe  como  medidos  a valor  razonable  con  cambios  en pérdidas  y

ganancias:  Esta  designación  solo  es posible  al inicio  del contrato  y siempre  y cuando  con  

ella se elimine  o reduzca  de forma  significativa  una «asimetría  contable»  que  surgiría  en

otro  caso  por  no reconocer  ese  contrato  a valor  razonable.

No obstante,  se reconocerán  y valorarán  según  lo dispuesto  en esta norma  para los

instrumentos  financieros  derivados,  aquellos  contratos  que  se  mantengan  con  la

intención de liquidar pfü di%rencias, 'en efectivo o en otro instrumento financiero, o bien
mediante  el intercambio  de instrum-entos  financieros  o, aun  cuando  se liquiden  mediante

la entrega  de un activo  no financiero,  la empresü  tenga  ¡:a práctica  de venderlo  en un

periodo  de tiempo  corto  e inferior  al periodo  normal  del sector  en que  opere  la empresa

con la intención  de obtener  una ganancia  por  su intermediación  o por las fluctuaciones

de su precio,  o el activo  no financiero  sea  fácilmente  convertible  en efectivo.ciimeníe  convenioie  en  eTeCuVO

Á.ÁA
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Una opción emitida  de compra  o venta de un activo no financiero,  que pueda ser
liquidada  por el importe  neto, en efectivo  o en otro instrumento  financiero,  o mediante  el
intercambio  de instrumentos  financieros,  también  se reconocerá  y valorará  según lo
dispuesto.  en esta  norma para los instrumentos  financieros  derivados  porque  dicho
contrato  no puede  haberse  celebrado  con el objetivo  de recibir  o entregar  una partida  no
financiera  de acuerdo  con las compra,s, ventas  o necesidades  de utilización  esperadas
por la empresa.  ,

4.6.7.  Contratos  de garantía  financ¡era

I ll i
I Hi

ill:

La sociedad  valora  inic¡almente  los  contratos  de garantía  financiera  por su valor
razonable,  que, salvo  evidencia  en contrario,  será igual a la prima recibida  más, en su
caso, el valor  actual  de las primas  a recibir.  Con posterioridad  al reconocimiento  inicial, y
salvo que en dicho momento  se hubiese  clasificado  como pasivos  financieros  a valor
razonable  con cambios  en la cuenta  de pérdidas  y ganancias  la sociedad  lo valora  por el
mayor  de los importes  siguientes:
a) EI importe  que resulte  de aplicar  la norma  relatiya  a provisiones  y contingencias

establecida  en el Plan General  de Contabilidad.
¡') EI inicialmente  reconocido  menos,  cuando  proceda,  la parte  del mismo  ¡mputada  a la

cuenta  de pérdidas  y ganancias  porque  corresponda  a ingresos  devengados.

Cuando  la sociedad  recibe  la garant¡a  el coste  del aval lo contabiliza  en la- cuenta  de
pérdidas  y ganancias  como un gasto de explotación,  sin perjuicio  de que al cierre  del
ejercicio  reconozca  la correspondiente  periodificación.

4.6.8.  Fianzas  entregadas  y recibidas

Los'  depósitos  o fianzas  constituidas  en garantía  de determinadas  obligaciones  se
valoran  por el ¡mporte  efectivamente  satisfecho,  que no d¡fiere significat¡vamente  de su
valor  razonable.  ª

En las fianzas  entregadas  o recibidas  por arrendamientos  operativos  o por prestación  de
servicios,  la diferencia  entre  su valor  razonable  y el impo'rte  desembolsado  se considera
como  un pago o cobro  anticipado  por el arrendamiento  o prestación  del servicio,  que 'se
imputa  á la cuenta  de pérdidas  y ganancias  durante  el periodo  del arrendamiento  o
durante  el periodo  en el que se presta  el servicio,  de acuerdo  con la norma  sobre
ingresos  por  ventas  y prestación  de servicios.  -

AI estimar  e¡ valor  razonable  de las fianzas,  se toma como  periodo  remanente  elplazo
contractual  mínimo  comprometido  durante  el cual no se, pueda  devolver  su importe,  sin
tomar  en consideración  el comportamiento  estadístico  de devolución.

Cuando  la fianza  sea a corto  plazo, no es necesario  realizar  e,l)descuento  de flujos  de
eféctivo  si su efec;o  no es significativo.  -

4.6.9.  Coberturas  contables

La socieda6 aplica una contabilidad de cobertura cuando cumple todas las condiciones
siguientes:
a) La relación  de cobertura  consta  solo de instrumentos  de. cobertura  y partidas

cubiertas  admisibles.
b) La relación  de cobertura  se designa  y documenta  en el momento  inicial,  fijándose

también  su objetivo  y estrategia.
c) La cobertura  es eficqz durante  .todo  el plazo previsto.  para compensar  las

variaciones  en elvalor  razonable  o en los flujos  de efectivo  que se atribuyen  al
riesgo cubierto,  de manera  consistente  con la' estrafegia  de gestión  del riesgo

ª inicialmente  docum



La sociedad  interrumpe  la contabilidad  de coberturas  de forma  prospectiva  solo  cuando

la relación  de'  cobertura  o una  parte  de  ella  deja  de cumplir  los requisitos  anteriores.

Réconocimiento  de  los  cambios  de valor:

a) Cobertura  del valor  razonable:  Los cambios  de valor  del  instrumento  de

cobertura  y de la partida  cubierta  atribuibles  al riesgo  cubierto  se reconocen  en la

cuenta  de pérdidas  y ganancias.

b) Cobertura  de flujos  de efectivo:  la pérdida  o ganancia  del instrumento  de

cobertura,  en  la  parte  que  constituya  una  cobertura  eficaz,  se  reconoce

directamente  en el patrimonio  neto.  '

c) Cobertura  de la inversión  neta  en negocios  en el extranjero:

- Si se  trata  de  negocios  conjuntos  carentes  de  personalidad-jurídica

independiente y sucursales en el extranjero,  los cambios de valor de los
instrumentos  de  cobertura  atribuibles  al  riesgo  cubierto  se  reconocen

transitoriamente  en el patrimonio  neto,  imputándose  a la cuenta  de pérdidas  y

ganancias  en el ejercicio/s  en que  se produzca  la enajenación  o disposición  por

otra  v¡a  de  la inversión  neta  en el negocio  en el extranjero.

- En el caso  de operaciones  de cobertura  netas  én negocios  en el extranjero

en sociedades  dependientes,  multigrupo  y asociadas,  se tratan  como  coberturas  de

valor  razonable  por  el componente  de  tipo  de  cambio.

4.7.  Ex¡stenc¡as

Se valoran  al precio  de adquisición  o coste  de producción.  EI precio  de adquisición  es el

importe  facturado  por  el pr:oveedor,  deducidos  los descuentos  e intereses  incorporados

al nominal  de los débitos,  más  los gastos  adicionales  para  que  las existencias  estén  ya

ubicadas  para  su venta,  como  transporte,  aranceles,  seguros  y otros  gastos  atribuibles  a

la adquisición.  En cuanto  al coste  de producción,  las existencias  se valoran  añadiendo  al

coste  de adquisición  de las  materias  primas  y otras  materias  consumibles,  los costes  de

actividad  directamente  imputables  al producto,  más  la parte  que  de manera  razonable

corresponda  de  los  costes  indirectamente  imputables  al citado  producto.

EI método  que  utiliza  la empresa  para  la valoración  de las  existencias  es el coste  medio

ponderado.

, Los  impuestos  indirectos  que  gravan  las existencias,,  sólo  se incorporarán  al precio  de

adquisición  o coste  de producción,  cuando  no sean  recuperables,  directamente  de la

propia  Hacienda  Pública.

Dado  que  las existencias  de  la sociedad  no necesitan  un periodo  de  tiempo  superior  a un

año  para  estar  en condiciones  de ser  Vendidas,  no se. incluyen  gastos  financieros  en el

precio  qe  adquisición  o coste  de  producción.

Los  anticipos  a proveedores  a cuenta  de suministros  futuros  de existencias,  se valoran

por  su coste.

La valoración  de los productos  obsoletos,  defectuosos  o de  lento  movimiento  se reduce  a

-su posible  valor  neto  de realización.  Cuando  este  valor  de las existencias,  sea  Ínferior al

precio de adqüisición o coste de producción, se efectúan las oportpnas correcciones por 7
deterioro  de  valor,  reconociéndose  un gasto  en la cuenta  de  pérdidas  y ganancias.

Los  bienes  o servicios  que  hubiesen  sido  objeto  de un contrato  de venta  o de prestación

de servicios  en firme  cuyo  cumplimiento  deba  tenpr  lugar  posteriormente,  no serán

objeto  de la corrección  valorativa,  a condición  de que  el precio  de venta  estipulado  en

dicho  contrato  cubra.  como  mínimo.  el coste  de tales  bienes  o servicios.  más  todos  los

costes  pendientes  de  realizar  que  sean  necesario  para  la ejecución  del  contrato.

Si dejan  de  existir  las circunstancias  que  causaron  la corrección  del  valor  de  existencias,

el importe  de la corrección  es objeto  de reversión,  contabilizándose  como  un ingreso  en
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la cuenta  de pérdidas  y ganancias.

4.8.  Transacciones  en moneda  extranjera

Toda transacción  en moneda  extranjera  se convertí"á  a la moneda  func¡onal,  mediante  la
aplicación  al importe  en moneda  extranjera,  del tipo de cambio  de contado  en la fecha  de
la transacción.  Se podrá utilizar  un tipo de cambio  medio  de un periodo  (que  será cÓmo
máximo  mensual)  para todas  las transacciones  que tengan  lugar  durante  ese intervalo.

En el caso de partidas  monetarias  al cierre  del ejercicio  se valorarán  aplicando  el tipo de
cambio  de cierre,  entendido  como  el tipo de cambio  medio  de contado,  exisÍente al 31 de
diciembre  del citado  ejeréicio.  Las diferencias  de cambio,  se reconocerán  en la cuenta  de
pérdidas  y ganancias  del ejercicio  en el que surjan.  )

No existen  elementos  contenidos  en las presentes  cuentas  anuales  que en la actualidad
o en su origen  hubieran  sido expresados  en moneda  extranjera.

Las operaciones  realizadas  en moneda  extranjera  se registran  en la moneda  funcional
de la sociedad'  (euros)  a los tipos  de cambio  vigentes  en el momento  de la transacción  o,
en su defecto,  a los tipos  de cambio  medio  mensual.  Durante  el ejercicio,  las diferencias
que se producen  entre  el tipo de cambio  contabilizado  y el que se encuentra  en vigor  a la
fecha de cobro o de pago se registran  como  resultados  financieros  en la cuenta  de
resultados.

La sociedad  no ha cambiado el ejercicio  la moneda es el

Asimismo;  a la fecha  de cierre,  se realiza  al tipo  de cambio  de cierre  la conversión  de los
saldos  a cobrar  o pagar  con origen  en moneda  extranjera.  Las diferencias  de valoración
producidas  se registran  como  resultados  'financieroí  en la cuenta  de resultados.

4.9.  Impuesto  sobre  Beneficios

EI gasto  por Impuesto  sobre  Beneficios  del ejercicio,  se obtienó  de la suma  del impuesto
corriente  y el impuesto  diferido,  más los ajustes  en la imposición  sobre  beneficios.

EI gasto  por im5uesto  corriente  se determina  aplicando  el tipo de gravamen  Qigente  en el
ejercicio,  sobre  la cifra del re@ultado fiscal  (base  imponible),  y minorando  el resultado  así
obtenido  con las bonificaciones  y deducciones  generadas  y aplicadas  en el ejercicio.  (

Los activos  y pasivos  por impuestos  difer.idos,  proceden  de las diferencias  temporarias,  y
se derivan  de la diferencia  entre  la base contable  y la base  fiscal.  Dichos  importes  vienen
al aplicar  a las. diferéncias  temporarias  el tipo de gravamen  al que se espera  recuperarlos
o liquidarlos  en el futuro.

Los activos  por impuestos  di%ridos  surgen  igualmente,  como  consecuencia  de las bases
imponibles  negativas  pendientes  de compensar,  y de créditos  por deducciones  fiscales'
generadas  y no aplicadas  en el ejercicio.

Los activos  por impuestos  diferidos  identificados con diferencias temporarias deducibles,
se reconocen,  sólo  en el caso  en.que  se considere  probable  que la empresa  vaya a tener
en él futuro  suficientes  ganancias  fiscales  contra  las que poder  hacerlos  efectivos,  y no
procedan  del reconocimiento  inicial de otros activos  y pasivos,  en una operación  que no
afecte  ni al resultado  fiscal  r)i al resultado  contable.'lguaImente,  en el resto  de activos  ªpor
impuestos  diferidos,  como  Ías bases  imponibles  negativas  y las deducciones  pendientes

de coffipensar, solamente se recónocerán en el caso de que %p empresa vaya a íener-en
el futuro sufici@ntes  ganancias fiscales contra las que 'poder hacerlos efectivos.

Los pasivos  por Ímpuestos  diferidos  para todas  las diferencias  temporarias,  siempre  ha

de reconocerse,  salvo  que la diferencia  temporaria  se derive  del reconocimiento  inicial  de  . ,A.
Jí  !iü  .
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un fondo  de comercio,  o del reconocimiento  inicial  de otros  activos  y pasivos,  en el caso
de una operación  que en el momento  en el que se realice,  no afecte  ni al resultado  fiscal
ni al resultado  contable.  -

Con ocasión  de cada cierre  contable,  se revisan  los impuestos  diferidos  registrados  (los
de activo  y de pasivo)  con objeto  de comprobar  que se mantienen  vigentes,  y que no ha
variado  el tipo impositivo,  efectuándose  las oportunas  correcciones  sobre  los mismos,  de
acuerdo  con los resultados  de estos  análisis  realizados.  ª

EI gasto  o el ingreso  por impuesto  diferido  se corresponde  con el reconocimiento  y con la
cancelación  de los activos  y pasivos  por impuestos  diferidos,  así como  en su caso,  por el
reconocimiento  e imputación  a la cuenta  de pérdidas  y ganancias  del ingreso  imputado  al
patrimonio  neto, que pueda  resultar  de la contabilización  de deducciones  y otras  ventajas
ffscales  que tengan  la naturaleza  económica  de subvención.

4.10. Ingresos  y gastos

La empresa  reconoce-los  ingresos  por el desarrollo  ordinario  de su actividad  cuando  se
produce  la transferencia  del control  de los bienes  o servicios  comprornetidos  qon los
clientes.  En ese momento,  la empresa  valorará  el ingreso  por el importe  que refleja  la
contraprestación  a la que,espera  tener  derecho  a cambio  de dichos  bienes  o servicios.

. No se reconocen  ingresos  en las permutas  de elementos  ihomogéneos  como'  las
permutas  de productfü  terminados,  o mercaderías  intercambiables  entre  dos empresas
con el obje:ivo  de ser más eficaces  en su labor  comercial  de entregar  el producto  a sus
respectivos  clientes.

Reconocimiento

La empresa  reconoce  los ingresos  derivados  de un contrato  cuando  (o a medida  que) se
produce  la transferencia  al cliente  del control  sobre  los bienes  o servicios  comprometidos
(es decir,  la o las obligaciones  a cumplir).

EI control  de un bien o servicio  (un activo)  hace referencia  a la capacidad  para decidir
plenamente  sobre  el uso de ese elemento  patrimonial  'y obtener  sustancialmente  todos
sus beneficios  restantes.  EI control  incluye  la capacidad  de impedir  que otras entidades
decidan  sobre.el  uso del activo  y obtengan  sus beneficios.

Para cada obligación  a cumplir  (entrega  de bienes  o prestacjón  de servicios)  que,se
identifica,  la empresa  determina  al comienio  del contrato  si el compromiso  asumido  se
cumplirá  a lo largo  del tiempo  o en un momento  determinado.

Th

Los.ingresos  derivados  de los compromisos  (con carácter  general,  de prestaciones  de
servicios  o venta de bienes)  que, se cumplen  a lo largo del tiempo  se reconocen  en
función  del grado de avance  o progreso  hacia  el cumplimiento  completo  de las
obligaciones  contractuales  siempre  que la empresa  dispone  de información  fiable  para
realizar  la medición  del grado  de avance.

r

La empresa  revisa  y, si es necesario,  modifica  las éstimaciones  del ingreso  a reconocer,
a medida  que cumple  con el compromiso  asumido.  La necesidad  de tales revisiones  no
indica, necesariamente,  que el desenlace  o resultado  de la operación  no pueda ser  ,
estimado  con fiabilidad.

Cuando,  a una fecha  determ¡nada,  la empresa  no es capaz  de medir  razonablemente  el
grado de cumplimiento  de la obligación  (por ejemplo;  en las primeras  etapas  de un
contrato),  aunque  espera  recuperar  los  costes  incurridos  para  satisfacer  dicho
compromiso,  solo se reconocen  ingresos  y la correspondiente  contraprestación  en un
importe  equivalenje  a los costes  incurridos  hasta  esa  fecha.



En  el  caso  de  las  obligaciones  contractuales  que  se  cumplen  en  un  m6mento

determinado,  los ingresos  derivados  de su ejecución  se reconocen  en.tal  fecha.  Hasta

que  no  se  produzca  esta  circunstancia,  los  costes  incurridos  en  la  producción  o

fabricación  del  producto  (bienes  o servic¡os)  se  contabilizan  como  existencias.

Cuando  existan  dudas  relativas  al cobro  del derecho  de crédito  previamente  reconocido

como  ingresos  por  venta  o prestación  de servicios,  la pérdida  por. deterioro  se registrará

como  un gasto  por  corrección  de  valor  por  deterioro  y no como  un menor  ingreso.

Cumplimiento  de  la  obl¡gación  a lo largo  del  tiempo

Se entiende  que  la emptesa  transfiere  el control  dé un actÍvo  (con  carácter  general,  de

un servicio  o producto)  a lo largo  del tiempo  cuando  sg  cumple  uno  de los siguientes

criterios:

a) EI cliente  recibe  y consume  de forma  simultánea  los beneficios  proporcionados  por  la

actividad  de la empresa  (generalmente,  la prestac¡ón  de un servicio)  a medida  que  la

entidad  la  desarrolla,  como  sucede  en  algunos  servicios  recurrentes  (seguridad  o

limpieza).  En tal caso,  si otra empresa  asumiera  el contrato  no  necesitaría  realizar

nuevamente  de  forma  sustancial  el trabajo  completado  hasta  la fecha.

b) La empresa  produce  o mejora  un activo  (tangible  o intangible)  que  el cliente  controla  a

medida  que  se desarrolla  la act¡vidad  (por  ejemplo,  un servicio  de  construcción  efectuado

sobre  un terreno  del  cliente).

c) La empresa  elabora  un activo  espec¡fico  para  el cliente  (con  parácter  general,  un,

servic¡o  o una instalación  técnica  compleja  o un bien  particular  con  especificaciones

singulares)  sin un uso  alternativo  y la empresa  tiene  un derecho  exigibleal  cobro  por  la

acti<zidad  que  se haya  completado  hasta  la fecha  (por  ejemplo,  servicios  de consultoría

que  den  lugar  a una  opinión  profesional  para  el cliente).

Si la transferencia  del control  sobre,el  activo  no se produce  a lo largo  del tiempo  la

empresa  reconoce  el ingreso  siguiendo  los criterios  establecidos  para  las obligaciones

que  se cumplen  en un momento  determinado.

Indicadores  de  cumplimiento  de  la obligación  en  un  momento  del  tíempo

Para  identificar  el momento  concreto  en que  el cliente  obtiene  el control  del  act¡vo  (con

carácte,r general, un biep), la empresa considera, entre otro@, los siguientes indicadores:

a) EI cliente  asume  los riesgos  y beneficios  significativos  inherentes  a la propiedad  del

activo.  AI evaluar  este  punto,  la empresa.excluye  cualqu¡er  r¡esgo  que  dé lugar  a una

obligación  separada,  distinta  del compromiso  de transferir  el activo.  Por  ejeimplo,  la

empresa  puede  haber  transferido  el control  del activo,  peroª  no haber  sat¡sfecho  la

obligación  de proporcionar  servicios  de  mantenimiento  durante  la vida  útil  del  activo.

b) La empresá  ha transferido  la posesión  física  del activo.  Sin embargo,  la posegión

fís¡ca  puéde  no coincidir  con el coptrol  de un activo.  Así,,  por  ejemplo,  en algunos

acuerdos  de recómpra  y en algunos  acuerdos  de depósito,  un cliente  o consignatario

puede  tener  la poses¡ón  física  de- un activo  que  controla  lá empresa  cedente  de dicho

activo  y, por  tanto,  el mismo  no puede  considerarse  transferido.  Por  el contrario,  en'

ac4erdos  de entrega posterior á la facturación, la empresa puede tener la posesión física
de un activo  que  controla  el cliente.

c)  EI cliente  ha  recibido  (aceptado)  el  activo  a conformidad  de  acuerdo  con  jas

eépecificaciones  contrÓctuales.  Si una  pmpresa  puede  detprminar  de forma  -objetiva  que

> se  ha.  transferido  el  control  del  bien  o  servicio  al clieüte  de  acuerdo  corí  las

2 '. i i acordadas, la aceptación de este último es una  formalidad que no
afectar¡a  a la determinación  sobre  la transferencja  del  control.  Por  ejemplo,  si la cláusula
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de  aóeptación  se  basa  en  el cumplimiento  de  características  de  tamaño  o peso

especificadas,  la empresa  podría  determinar  si esos  criterios  se han cumplido  antes  de

recibir  confirmación  de la aceptación  del cliente.

Sin embargo,  si la empresa  no puede  determinar  de forma  objetiva  que  el bien  o servicio

proporcionado  al cliente  reúne  las especificaciones  acordadas  en el contrato  no podrá

concluir  que  el cliente  ha obtenido  el control  hasta  que  reciba  la aceptación  del cliente.

Cuando  se entregan  productos  (bienes  o servicios)  a un cliente  en régimen  de prueba  o

evaluación  y este  no se ha comprometido  a pagar  la contraprestación  hasta  que  yenza  el

periodo  de prueba,  el control  del producto  no se ha transferido  al cliente  hasta  que  este

lo acepta  o venza  el citado  plazo  sin haber  comunicado  su disconformidad.
Í

d) La empresa  tiene  un derecho  de cobro  por  transferir  el activo.

e) EI cliente  tiene  la propiedad  del activo.  Sin embargo,  cuando  la empresa  conserva  el

derecho  de propiedad  solo  como  protección  contra  el incumplimiento  del cliente,  estaa
circunstancia no impediría al clieñte obtener el control del activo.

Valorac¡ón

Los ingresos  ordinarios  procedentes  de la venta  de bienes  y de la prestación  de servicios

se valoran  por el importe  monetario  o, en  su caso,  por el valor  razonable  de la
contrapartida;  recibida  o que se espere  recibir,  derivada  de-. Ia misma,  que,  salvo

evidencia  en contrario,  es el precio  acordado  para los -activos  a trasferir  al cliente,

deducido:  el importe  de, cualquier  déscuento,  rebaja  en el precio  u otras  partidas

similares  que  la empresa  pueda  conceder,  así corno  los  intereses  incorporados  al

nominal  de los créditos.  No obstante,  podrán  incluirse  los intereses  incorporados  a los

créditos  comerciales  con vencimiento  no superior  a un año que no tengan  un tipo de
interés  contractual,  cuando  el ª efecto  de  no  actualizar  los flujos  de efeptivo  no es

significativo.

No forman  parte  de los ingresos  los impuestos  que  gravan  las operaciones  de entrega  de

bienes  y prestación  de servicios  que la empresa  debe repercqtir  a terceros  como  el

impuesto  sobre  el valor  añadido  y los impuestos  especiales,  así como  las cantidades

recibidas  por  cuenta  de terceros.

La,empresa  toma  en cuenta  en la valoración  del ingreso  la mejor  estimación  de la
contraprestación  variable  si es altamente  probable  que no se produzca  una reversión
significativa  del impoíe  del ingreso  reconocido  cuando'-posteriormente  se resuelva  la

incertidumbre  asociada  a la citada  contrapÍestación.

i Por excepción a la regla general, la contraprestación variable relacionada con los

los siguientes  sucesos:

a) Tiene  lugar  la venta  o el uso posterior;  o

b) La obligación  que'asume  la empresa  en virtud  del'contrato  y a la que  se ha asignado

parte  o toda  la contraprestación  variable  es satisfecha  (o parcialmente  satisfecha)

4.11.  Prov¡s¡ones  y contingencias

Las obligaciones  existentes  a la fecha  del balance  surgidas  como  consecuencia  de los

sucesos pasados de los que pueden derivarse pe2Üicios patrimoniales para la sociedad
cuyo  importe  y momento  de cancelación  son indeterminados  se registran  en el balance

l 8 de situación como provisiones por el valor actual de la mejoí estimación posible del

,<
importe  necesario  cancelar  o transferir  a un tercero  la obligación.
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La compensación  arecibir  de un tercero  en el momento  de liquidar  la obligación,  no

supone  una minoración  del importe  de la deuda,  sin perjuicio  del reconocimiento  en el

activo  de la sociedad  del correspondiente  derecho  de cobro,  siempre  que no existan

dudas  de que dicho  reembolso  será  percibido,  registrándose  dicho  activo  por  un importe
no superior  de la obligacrón  registrada  contablemente.

Los administradores  de la sociedad  en la formulación  de las cuentas  anuales  diferencian

(a) provisiones  como  saldo  acreedor  que  cubre  obligac¡ones  actuales  derivadas  de unos

sucesos  pasados,  cuya  cancelación  es probable  que  origine  una  salida  de recursos,  pero

que  resultan  indeterminados  en cuanto  a su importe  y/ o momento  de cancelación,  y (b)

pasivos  contingentes  u obligaciones  posibles  surgidas  como  consecuencia  de sucesos

pasados  cuya  material¡zación  futura  está  condic¡onada  a que  ocurran  o no, unos  eventos

futuros  ajenos  a la voluntad  de la sociedad.

En cumplimiento  del artículo  32 de los estatutos,  se dota un fondo  de recompra  del
capital  privado,  que  se nutre  de una  cantidad  anual  (recalculada  anualmente  en base  al

IPC), cuantificada  atendiendo  al capital  priyado  desembolsado  y al plazo  que reste  de

duración  de la sociedad;  fijado  en 50 añfü  y cuyo  importe  al 31 de diciembre  de 2024

incluye  la dotación  hasta  el propio  ejercicio  y que  se paga  en el primer  trimestre  del
ejercicio  2025.  EI importe  se ha registrado  en el epígrafe  de Provisiones  a largo  plazo,  del
pasivo  del balance.

4.12. EIementos'patr¡moniaIes  de naturaleza  medioamb¡ental

Los costes  incurridos,  en su caso,  en sistemas,  equipos  ;  instalaciones  cuyo  fin sea la
min¡mización  del  impacto  medioambiental  en  el desarrollo  de  la actividad,  y/o  la

' protección  y mejora  del'  medio  ambiente  se registran  como  inversiones  en inmovilizado.

EI resto  de gastos  relacionados  con el medio  ambienfe,  distintos  de los anteriores,  se

consideran  gastos  .del-  ejercicio.  Para  el  cálculo  de  posibles  provisiones

medioambientales  que pudieran  surgir  se dota  de acuérdo  a la mejor  estimación  de su
devengo  en el momento  que  se conozcan,  y en el supuesto  de que  las pólizas  de seguro
no cubran  los daños  causados.

Tal y como  se indica  en la Repolución  de 6 de abril  de 2010,  de la Dirección  General  de

los Registros  y 'el Notariado, el órgano  de administración  ' presenta  la información
referente  a los derechos  de emisión  de gases  de efecto  invernadero,  en cuanto  a

movimientos  del  año  y sobre  sut'venciones,  contingencias  o contratos  dé futuros.

4.13.  Criterios  empleados  para  él registro  y ÍaloracÑón  de los  gastos  de personal

EI impoñe que se reconoce  como  provisión  por  retribuciones  al personal  a largo  plazo  es
la diferencia  entre  eíl valor  acfüal  de las retribuciones  comprometidas  y e"j valor  razonable

de los eventuales  activos  afectos  a los compromisos,  con los que  se liquidarán  éstas,  en
el futuro.

Para  el caso  de las retribuciones  por  prestación  definida,  las contribuciones  a pagar  dan
lugar  a un pasivo  por  retribuciones  a largo  plazo  al personal  cuan'do  al cierre  del ejercicio
figuren  contribuciones  devengadas  no satisfechas.  -

Excepto  en el caso  de causa  justificada,  las empresas  vienen  obligadas.  a indemnizar  a

sus empleados  cuando  cesan  en sus servicios.  Ante  la ausencia  de dualquier  necÍ=sidad

previsible  de terminación  anormal  del empleo,  y dado  que no reciben  indemnizaciones

aquellos  empleados  que se jubilan  o cesan  voluntariamente  de sus  servicios,  los pagos

por indem@izaciones,  cuando surgen, se ca(gan a gastos en el momento en que se toma
la decisión  de efectuar  el despido.

4.14. Pagos  basados  en acciones

Il 'Pí
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valoran  al valor  razonable  en la fecha  de la concesión.  EI valor  razonable  determinado  en

la fecha  de la concesión  de los pagos  en acciones  en forma  de instrumentos  de capital

se carga  a resultados  linealffiente  a lo largo  del período  de aevengo,' en función  de la
estimación  realizñda  por la sopiedad  con respecto  a las -acciones  que finalmente  serán
devengadas,  con  abono  a las cuentas  de otras  reservas.

4.15. 8ubvenciones,  donaciones  y legados

Las subvenciones  de capital  no reintegrables  se valoran  por el importe  concedido,

reconociéndoie  inicialmente  como  ingresos  directamente  imputados  al patrimonio  neto  y

se imputan a res41tados  en proporción a la depreciación experimentada durante el
período  por los activos  financiados  por dichas  subvenciones,  salvo  que se trate  de

activos  no depreciables  en cuyo  caso  se imputarán  al resultado  del ejercicio  en que  se

produzca la enajenación o baja @n inventario de los mismos. Se corrige el importe del
efecto  fiscal  sobre  el saldo  de las citadas  subvenciones  de capital.

Mientras  tienen  el carácter  de subvenciones  reintegrables  se contabilizan  como  deudas  a
'largo  plazo  transformables  en subvenciones:

Cuando  las subvenciones  se concedan  para  financiar  gastos  específicos  se imputarán

como  ingresos  en el ejercicio  en que  se devenguen  los gastos  que  están  financiando.

4.16. Combinaciones  de negocios

En la fecha  de qdquisición,  los activos  identificables  adquiridos  y los pasivos  asumidos

se registrarán, con carácter; general, por su valor razonab3e siempre y cuando dicho valor
razonable  pueda  ser  medido  con suficiente  fiabilidad.

Las combinaciones  de negocios  se regulan  en la Norma  19ª  de valoración  de las cuentas

anuales  del Plan  General  de Contabilidad,  modificado  en gran  parte,  por  el Real  Decreto
1.1 59/201  0 de 17  de septiembre.

!a17. Negocios  conjuntos

La sociedad  reconocerá  en su balance  y en su cuenta  de pérdidas  y ganancias  la parte

proporcional  que le corresponde,  en función  del porcentaje  de participación,  de los
activos,  pasivos,  gastos  e ingresos  incurridos  por  el negocio  conjunto.

Asimismo  en el estado  de cambios  en el patrimonio  neto  y estado  de flujos  de efectivo  de

la sociedad  se integrarán  igualmente  la parte  proporcional  de los importes  de las partidas

del negocio  conjunto  que  le corresponda  en función  del porcentaje  de par¡icipación.

Se eliminarán  los resultados  no realizados  que existen  por transacciones  con  los

negocioi  conjuntos,  en proporción  a la participación  que corresponde  a la sociedad.
Igualmente  se eliminarán  los importes  de activos,  pasivos,  ingresos,  gastos  y flujÓs de
efectivo  recíprocos.

4:  Criterios  empléados  en transacc¡ones  entre  partes  vinculadas

Las operaciones  entre  las empresas  del mismo  grupo,  con independencia  del grado  de  )

vinculación  que exista,  se contabilizarán  de acuerdo  con las normas  'generales.  Todos/

los elementos  objeto  de estaá  transacciones,  se contabilizarán  en el momento  inicial  por

su valor-razonable. La valoración posterior se realizará de acuerdo con lo previsto en las S
normas-particulares  para  las  cuentas  que  correspondan.

Esta norma  de valoración  afecta  a las operaciones  vinculadas  que se explicitan  en la

Norma  13ª  de elaboración  de las cuentas  onuales  del Plan  General  de Contabilidad.  Por
ello hay  que  detallar  los siguientes  puntos:
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Las empresas  del qrupo  son aquellas  que están  vinculadas  por relación  de control,

de forma  directa  o ind¡recta,  y análoga  a lo previsto  en el artículo  42 del Cód¡go  de

Comercio,  o cuando  las empresas  estén  controladas  por cualquier  medio  por una

o varias  personas  jur¡dicas  que actúen  conjuntamente  o se hallen  bajo la dirección

única  por acuerdos  o cláusulas  estatutarias.

Las empresas  asociadas  son aquellas  que, sin qué se trate  de empresas  del grupo

en el. sentido  señalado,  la propia  empresa  o las personas  físicas  dominantes,

ejerzan  sobre  ella una influencia  significativa,  tal como  se desarrolla  en la citada

Norma  1 3ª de elaboración  de las cuentas  anuales.

Las empresas  vinculadas  son aquellas  sobre  las que exiite  la posibilidad  de poder

ejercer  directa  o indirectamente,  o en virtud  de pactos  o acuerdos  en €re socios  o

accionistas,  el control  o al menos  una influencia  significativa  en los órganos  en los

que se toman  lasª decisiones  financieras  y de explotación,  tal como  se detalla  en la

N¡orma 1 5ª de elaboración  de las cuentas  anuales.

4.19. Activos  no corrientes  mantenidos  para  la venta

Se registran  en este apartado  aquellos  activos  en los que  su valor contable  se

recuperará  fundamentalmente  a través  de su venta, y siempre  y cuando  cumplan  los

siguientes  requisitos:

- EI activo  debe  estar  disponible  en sus condiciones  actuales  para su venta  inmediata.

- Su venta  debe ser altamente  probable,  ya sea porque  se tenga  un plan para vender  el

activo  y se haya ¡niciado  un programa  para encontrar  comprador,  que la venta  del activo

debe negociarse  a un precio  adecuado  en relación  'con su valor  razonable  actual  y que

se espera  comp¡etar  la venta  dentro  del año  siguiente.  Es improbable  que haya cambios

significativos  en el mismo  o que vaya  a ser  retirado.

Se valoran  en el momento  de su clasificación  en esta categoría,  por el menor  entre su

valor  contable  y su valor  razonable  menos  los costes  de venta.

4.20. 0peraciones'interrumpidas

La sociedad  reconoce  como  tal los componentes  que han sido enajenados  o clasificados

como  mantenidos  para la venta  y cumplen  alguna  de las siguientes  característ¡cas:

- Representan  una línea  de negocio  o un área  geográfica  de la exp¡otación.

- Forman  parte  de un p¡an individual  y coordinado  de enajenación.

- Es una empresa  depend¡enteadquirida  exclus¡vamente  con la finalidad  de venderla.

Los  ¡ngresos  y gastos  relacionados  con  las citadas  operac¡ones'  se yalorárán  y .<"'

reconocerán  según la naturaleza  de .cada uno de los  citados  gastos  e ingresos,

clgsificándose  de forma  separada  en el estado  de pérdidas  y ganancias.

4.21. Clasificación  a corto  y Iargo  plazo

La clasificación entre corto y largo plazo se realiza teniendo en cuenta el plazo previsto i
para el vencimiento,  enajenación  o cancelacióti  de activos  y pasivos  de la empresa.  Se  ,

considera  largo  plazo  cuando  es superior  a un año contado  a partir  de la fecha  de cierre

del ejercicio.
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5. INMOVILIZADO  MATERIAL

Análisis  del  movimiento  del  inmovilizado  material  durante  el ejercicio  actual:

Concepto
Terrenos  y

construc.

Inskal.  tec.  y otro

IM

Inmov.  curso  y

anticipos
Total

A) 8a1do  inícial  bruto 2.072.008,02 26.644.669,68 320.040,52 28.036.718,22

(+) Adquisiciones  mediante  combinaciones  de O,OO

(+) Aportaciones  no dinerarias O,OO

(+) Anpliac¡ones  y me'joras  , O,OO

(+) Resto  de emradas  ' 311.361,50 sii.sei,so

(-) Salidas,  bajas  o reducciones O,CIO

(- / +) Traspasos  a / de acflvos  no corrientes

mintenidos  para  la venía  u operaciones
í O,ÓO

(- / +) Traspasos  a/de  oíras  pártidas O,üCl

B) Saldo  final  bruto 2.072.008,02 26.644.669,68 631.402,02 28.348.079,72

C) Saldo  ink.ial  amortización  acumulada -886.765,38 -18.420.419,23 -19.306.184,61

(+) Dotación  a la armrtización  del ejercicio,

adquisiciones  o traspasos
-49.534,33 -826.091  ,54 -875.625,87

(-) Dlsmnuciones  poy salidas,  bajas,  reduÓciones

o traspasos  '
O,OO

D) Saldo  final  amortización  acumulada -935.299,71 -19.246.610,77 O,OO -20.181.810,48

E) Saldo  inicial  corrección  por  deterioro O,(X)

(+) Reconücidas  en el e'jercicio O,OO

(-) Reversión/dismnÚción  salidas,  bajas,

reducciones  o traspasüs
, O,OO

F) Saldo  final  corrección  por  deterioro - O,OO

G) Valor  Neto  Contable 1.136.708,31 6.398.158,9i 63t402,02 8.166.269,24

Análisis  del  movimiento  del  inmovilizado  material  durante  el ejercicio  antericr:

. Concepto
Terrenos  y

construc.

Instal.  tec.  y otro

IM

Inmov.  curso  y

anticipos
Total

A) Saldo  inicial  bruto 1.929.141,04 24.134.420,83 1.369.194,24 27.422.756,11

(+) AdquisiciorÍes  medianíe  combinac¡pnes  de

negocios

(+) Aportaciones  no dinerarias

(+) Anpliac¡ones  y n'ejoras

(+) Resto  de entradas 613.9B2,11 613.982,11

(-) Sal¡das,  bajas  o reducciones  ,

(- / +) Traspasos  a/de  acíivos  no corr¡eníes  -

minteAidos  para  la venía  u operaciones

iníerrumpidas

(- / +) Traspasos  a / de oíras  part¡des 142.866,98 1.510.248,85 -1.653.115,83 O,OO

B) Saldo  final  bruto 2.072.008,02 26.644.669,68 320.040,52 28.036.718,22

C) Saldo  inicial  amorÍización  acumulada -837.659,72 -17.616.786,67 -18.353.446,39

(+) Dotac¡ón  a la amortización  del  ejercicio,

adquisiciones  o traspasos
-48.105,86 -904.632,56 -952.738,22

(-) Dismnuc¡ones  por  salidas,  bajas,  reducciones

otraspasos  '

D) Saldo  final  am  ortización  acum  ulada -885.765,38 -18.420.419,23 -19.306.184,61

E) Saldo  inícial  corrección  por  deterioro

(+) Reconocidas  en el ejercicio

(-) Reversión/d¡smnución  salidas,  bajas,

reducc¡ones  o traspasos

F) 8a1do  final  corrección  por  deterioro

G) Valor  Neto  Contable t186.242,64 7.224.250,45 320.040,62 8.730.633,81

EI detalle  del  epígrafe  de  terrenos  y construcciones  es el siguiente:

Inmovilizado  Mater¡al 2024 2023

Terrenos 40.000,00 40.üü0,00

Construcciones í .oge.zoh,aí 1.146.242,64

Totales I - 1.136.708,31 1.186.242,64
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EI método  de amor¡ización  que sigue  la empresa  para los elementos  de inmovilizado

materiol  es el método  lineal.

No se ha producido  ninguna  circunstancia  que haya  supuesto  una ¡ncidencia  sign¡f¡cativa

que  afecte  al ejercicio  presente  o a ejercicios  futuros  que  afecten  a las estimaciones  de los

costes  de  desmantelamiento,  retiro  o rehabilitación,  vidas  útiles  y  métodos  de

amortización.  '

Los  elementos  de inmovilizado  material  completamente  amortizadoá  son:  -

Inmovilizado  Material ' 2024 2023

Construcciones 547.643,73 524.ü42,50

Instalaciones  técnicas 12.849.0ü0,86 1ü.923.070,4

Utillaie 6.097,88 6.097,88

Otras  instalaciones 40ü.335,05 400.335,05

Mobiliario 109.716,66 . 1C)9.716,66

Equipos  proceso  de  información 6ü7.-421  ,14 607.421,i4

Elementos  de  transporte 7.912,32 7.912,32

Otro  inmovilizado  material 104.896,68 104.896,6

Totales 14.633.024,32 12.683.492,69

La empresa  no ha realizado  en 2024  ninguna  corrección  valorativa  de los bienes  de su

inmovilizado  material.

AI 31 de d¡ciembre  de 2024.  todos  los elementos  del inmovilizado  material,  estaban  de

manera  directa,  afectos  a la explotación.  No había  elementos  obsoletos  técnicamente,  ni
no ut¡lizados.

Inmovllízado  Material Año  recepcíón Inverslón lmp.  reclbído

Red fund. Seneamenío  Baííio San Oislóbal  I 2000 413.632,66 2i5.4fü,14

Red fund. Saneamenío  Baó  San Crisíóbal  Il 2002 477.ü22,01 264.410,73

Red fund.  Saneamenío  BaííkiSan  Oislóbal  Ill 2002 53.460,38 29.632,8ü

Red fund.  Abasíecmenlo  %lanbs'alías 2004 1.140.224,27 736.697,12

Red fund.  Abasíecimenío  Caneketa  Cayavaca 2[)05 i93.342,79 i23.896,67

Red fuhd.  Abaslecimefüo  Hinojaí  ' - 2005 295.224,37 191.113,73

Red fund.  Abaslecimenío  Hueíla 2005 245.821,79 359.784i6

Red fund.  Abaslecimenío  Almendíicos 2005 149.249,26 95.947,72

Red fund. Abaslecimenío  %danlas  oíientales  . 20[)5 49[).251,53 209.147,12

%d  fund. Abasíec¡ienlo  Fbdan¡as noíoesle   ' 2005 ,  571.539,22 482.257,49

Red fund.  Conírol y zorífk.acib  íed y depósiíos 2(X)5 i9ü.543,43 123.853,56

Red polielileno  Abaslecimemo  San Dego 2005 265.302,64 217.675,5i

Red jolielileno  Abaslecimemo  Baííios  allos  , 2005 175.304,48 143.564,56

Red polielileno  Abaslecimenío  la Viña, San José 2005 209.979,53 17LE44,87

Red pol¡eíileno Abaslec¡menío  la Vlña 2005 121;367,62 98.258.22

Red polieíileno Saneaónío  San [Xego 2008 d57.523,73 129.245:07

Red polieUleno AbasleÓiníenlo  Loíca-Hueíío 2ü06 833.900,21 519.943,24

Red pÓlieíileno Saneamenlo  Teícia 2007  i 243.446,61 199.681,93

Red polieíileno  Abaslecimemo  Ridanlas  cosla 2[)07 1.068.60Li4 824.505,29

Red polielileno  Saneamenlo  AlÑntklcos 2007  i.  30t847,93 zzg.ssí,o

Red polielileno  SaneaÓnlo  Zaízadilla  Tolana 2007 261.110,10 .-  198.406,51

Red pülielileno  Saneamenlo  La Paííoquia 2ü07 238.655,58 181.344,27

Red polieíileno WA Sáneamenío 2ü07 237.524,96 180.485,16

%d  polieíileno IVA Abaslecin'Íenlo 2007 367.fü)9,1i 279.330,60

Reconveísión  y abaíaíñmeªnlo  proceso  EDAF5 2014 246.256,13 246.256;13

Reconveísión  y abaíaíamenlo  proceso  de agua ' ,2014 150.Cí)[),00 150.000,00

Refoírm  inslalackínes  E)AR  LA Hoya ESAMUR '2017 181.031,72 181.031,72

Mejoía eficiencia  E)AR  Senaka 20U 436.689;47 438.689,47

Renovación  memxanas  de u11íafi1írack5n, 2019 115.000,[)0 115.000,ü0

Flanías  'Flloío E)AR  Seííala  J 2020 163.010,10 163.010,10

Mejoía co¡ecíor  Saprekírca  RM a San Aníón 2022 383.624,7'1 318.254,83

Depuíación  (anlidos  + EDílFí La Ho9a  . 2022 213.352,96 213.352,96

Totales // 10.391.450,44 7.829.514,15
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No hay bienes  de inmovilizado  material  afectos  a garantía@.

Dada la naturaleza  de la actividad  de la sociedad,  la totalidad  de sus activos  y pasivos  se
egcuentran  sujetos  a reversión,  al Excmo.  Ayuntamiento  de Lorca. En este sentido,  jos
administradores  de la sociedad  consideran  que la renovación  de los estos  elementos  del
inmovilizado  material  de carácter  reversible  al final de su vida útil, no generará  quebranto
patrimonial  alguno  para la sociedad,  dñdo que siempre  existirá  una partida  tarifaria  que
asegure  la renovación  de dichas  inversiones.

I

No existen  restricciones  a la titularidad  del inmovilizado  material  de la empresa.

No existen  compromisos  firmes  de compra  ni fuentes  previsibles  de financiación  de
inmovilizados.

No existen  compromisos  firmes  de venta  de inmovilizados.

. No 'ex¡sten  costes  estimados  de desmantelamiento,  retiro  o rehabilitación.  incluidos  comó
mayor  valor  dél inmovilizado  material  en el ejercicio  ni en el anterior.

No existen  gastos  financieros  capitalizados  en el ejercicio  ni en el anterior  que afecten  al
inmovilizado  material.

Los trabajos  que la sociedad  realiza  para su propio  inmovilizado  material  reflejan  el cosfe
acumfüado  que resulta  de incorporar  los costes  externos  e internos,  determinados  los de
carácter  interno  en función  de los consumos  propios  de materia¡es  de almacén,  además  de
los gastos  de personal  incurridoá.  En 'los ejercicios  2023 y 2024, se han capitalizado
costes  por importe  de 6"Í3.962,14  euros  y 311.361,50  euros  respectivamente.

No existen  compensaciones  de terceros  incluidas  en el resultado  del ejercicio  por los
elementos  deteriorados,  perdidos  o retirados.

EI resultado  del ejercicio  derivado  de la enajenación  o disposición  por otros medios  de
elementos  de inmovilizado  material  es O,OO euros.

Otra  iñformación:

6, INVERSIONES  INMOBILIARIAS

La empresa  no posee  inversiones  inmobiliarias.

44
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7.  INMOVILIZADO  INTANGIBLE

7.1.  General

Análisis  del movimiento  del inmovilizado  intangible  durante  el ejercicio

actual:

Concepto
Conceslón

adm  inlst.

Apllcaclones

Informátlcas

Otro  Inmov.

Intanglble
Total

A) Saldo  Inlclal  bruto 1.532.680,87 O,OO O,OO 1.532.5fü),87

(+) Adqu¡s¡ciones  medianíe  combinaciones  de

negªocios

(+) Apor¡aciones  no dinerarias

(+) An'pliaciones  y meioras

(+) Reslo  de eníradas

(-) Salidas, baJas o reducckínes
(-/+)  Ttaspasos  a / de acíhíos  no corrieníes

maníenldos  para  la venla  u operackínes

¡níerrump¡das

i(- / +) Traspasos  a / de otras  part¡das

B) Saldo  flnal  bruto 1.532.680,87 O,Oü ü,OO 1.532.580,87

C) Saldo  Inlcial  am  ortlzaclón  acum  ulada
-  -789.787,17 O,OO O,OO -789.787,17

(+) Doíación  a la armrlíación  del ejercicio,

adquisk.iones  o íraspasos -3C1.421,59 0,0ü O,CIO -30.421  ,59

(-) Dismnuciones  por  salidas,  ba)as,

reducc¡ones  o íraspasos

D) Saldo  flnal  amortlzaclón  acumulada
-820.208,76 O,OO O,OO -820.208,76

E) Saldo  Iniclal  correcclón  por  deterloro

(+) Reconocklas  en el ejercicio

(-) Reversión/dismnución  salidas,  bajas,

reducciones  o íraspasos

F) Saldo  flnal  correcÓlón  por  deterioro

G) Valor  Neto  Contable 712.372,1i O,OO O,OO 712.372,11

I

Análisis  del  movimiento  del inmovilizado  intangible  durante  el ejercicio  anterior:

Concepto  í
Conces¡ón

adm  Inist.

Aplicaciones

ínformátlcas

Otro  Inmov.

íntanJble
TOtal

A) Saldb  Inlcial  bruto 1.532.680,87 O,OO  ' .o,oo 1.532.58ü,87

(+) Adquislcioney  nediante  combinaciones  de

negocios

(+) Aportfficiones  no dlnerarias

(+) An'pl¡ac¡ones  y mejoras

(+) Resío  de enlradas

(-) Salidas,  bajas  o reducciünes  '

(-/+)  Traspasos  a/de  activos  no corrieníes

maníenidoa  pa;a  la venta  u operackines

iníerrumpidas

(-/+)  Traspasos  a'l  de oíras  paríidas

B) Saldo  final  bruto 1.632.580,87 O,OO O,OO -1.532.580,87

C) Saldo  Iniclal  am  ortizaclón  acum  ulada
-769.365,68 O,OO O,(X) -759.365,58

(+) Doíación a la armr¡:ación del elercicio,
adquisiciones  o íraspasos -30.421  ,59 O,OO 0,0ü -3C1.421 ,59

(-) Dlsmn¿ciones  por  salidas,  bajas;

reducc¡ones  o traspasos

.l

D) Saldo  final  amortizaclón  acumulada
-789.?87,17 O,OO O,€R) -789.787,17

E) Saldo  Inlcial  corrección  por  deterloro'

í

(+) Reconocidas  en el eJerc¡cio

(-) Reversión/dismnución  salidas,  bajas,

reducciones  o íraspasos

F) Saldo  flnal  correcclón  por  deterioro

G) Valor  Neto'Contable 742.793,70 O,OO O,OO 742.793,70
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EI método  de amortización  que sigue la
intangible  es el método  lineal.

empresa  para los elementos  de inmovilizado

No se ha producido  ninguna  circunstancia  que haya supuesto  una incidencia  significativa
que afecte  al ejercicio  presente  o a ejercicios  futuros  que afecten  a las estimaciones  de
los costes de desmantelamiento,  retiro o rehabilitación,  vidas útiles y métodos  de
amortización.

La empresa  no posee  elementos  de inmovilizado  intangible  completamente  amortizados.

La empresa  no ha realizado  en 2024  ninguna  corrección  valoratiQa  de los bienes  de su
inmovilizadointangible.  ,

AI 31 de diciembre  de 2024,  todos  los elementos  del inmovilizado  intangible,  estaban  de
manera  directa,  afectos  a la explotación.  No había  elementos  obsoletos  técnicamente,  ni
no utilizados.

No existen  inmovilizados  intangibles,  distintos  del fondo  de comercio,  cuya vida útil se
haya considerado  como  indefinida.

No exi4en arrendamientos financieros ni otras operaciones de naturaleza similar sobre
bienes  de inmovilizado  intangible.

No se han recibido  subvenciones  afectas  al inmovilizado  intangible.  No hay bienes  de
inmovi¡izado  intangible  afectos  a garant¡as.

No existen  bienesde  inmovilizado  intangible  afectos  a reversión.

No existen  restricciones  a la titularidad  del inmovilizado  intangible  de la empresa.

No existen  compromisos  firmes  de compra  ni fuentes  previsibles  de financiación  de
inmovilizados

No existen  compromisos  firmes  de venta  de inmovilizados.

No existen  costes  estimados  de desmantelamiento,  retiro o rehabilitación  incluidos  co;o
mayor  valor  del inmovilizado  intangible  en el ejercicio  ni en el anterior.

No existen  gaitos  financieros  capitalizados  en el ejercicio  ni anterior  que afecten  al
inmovilizado  intangi¡jle.

No existen  compensaciones  de terceros  incluidas  en  el resultado  del  ejercicio  por
e'lementos  deteriorados,  perdidos  o retirados.

.EI resultado del ejercicio derivado de la enaj<=nación  o disposición por otros medios de
elementos  de inmovilizado  intangible  es O,OO euros.

Otra  información:
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7.2.  Fondo  de Comercio

8.

8.1.

ARRENDAMIENTOS  Y OTRAS  OPERACIONES  DE  NATURALEZA  SIMILAR

Arrendam¡entos  financieros

La empresa  no ha actuado  como  arrendataria  en ningún  arrendamiento  financiero  en el

ejercicio  2024.

La empresa  no ha actuado  como  arrendadora  en níngún  arrendam¡ento  financ¡ero  en el

ejercicio  2024.

8.2.  Arrendam¡entos  operativos

' La descripción  general  de los bienes  y de los acuerdos  significativos  de los contratos  de

arrendam¡entos  operat¡Vós  más  relevantes  es la s¡guiente:

Arrendador  . Duración  Destino

comercialesdeLorca  SocblSL  anual  oficinas

de  ª cocheras  Talleres  Grúas  González  anual  almacén

Oficina  técnica  de Lorca  Hermanos  Pérez  de la Cruz  anual  oficinas

ª vehiculos  x6 plaza  S. Vicente  LIMUSA  anual  ª

La información  de  los  arrendamientos  operativos  en los que la sociedad  es arrendataria

es  la s¡guiente:

Descripción

Pagos

2023

Pagos
2024

Pagos

2025

Pagos

2026-2028 Resto  años'

Oficinas  comerciales -52.800,00 -52:800,00 -52.800,00

Almacén  de piezas -29.043,24 -29.943,60 -30.871,87

Oficina  técnica  , -41 .023,85 -42.179,85 -42.937,97

Parking  X6 plaza  S. Vicente -3.223,14 -4.351  ,24 -3.867,77

Totales -126.090,23 -129.274,69 -130.477,61 l

La empresa  no ha actuado  como  arrendadora  en ningún  arrendamiento  operativo  ep el

ejeÍcicio  2024.  .:  -

INSTRUMENTOS  FINANCIEROS

9.1.  Consideraciones  generales  y objetivo

íl  .  Las' clases de instrumentos financieros defin¡dos por la empresa se ha realizado
tomando  en consideración  la naturaleza  de los instrumentos  financieros  y las categorías-Ó

/ establecidas  en la Nota  4.6 de esta  memoria.

' 9.2:-  Informacíón  sobre  la relevancía  de los  instrumentos  financieros  en la situación

financiera  y en los'  resultados  de la empresa  -
'%

9.2.L  Informac¡ón  relacionada  con  el balance

a) Categorías  de activos  y pasivos  financie?os

a) 1.-  Categorías  'de activos  financieros,  salvo  los relacionados  con

erópresas  del  , multigrupo  y asociadas.
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La ¡nformación  de los instrumentos  financieros  del activo  del balance  a

largo  plazo  de la empresa,  clasificados  por  categorías  es:

Conce;»tos

Instrumentos  de
patr¡raionio

Valores  representativos
de d:iuda

Créditos,  derivados  y
otros  productos Totiles

2024 2023 2024 2023 2024 2023 2024 2023

Activos  a valor
razonable  con  cambio

en PvG.  del  cual: I

- Cartera  deª

neaociación

- Ijesignados

- Otros  

Activos  financieros  a

coste  amortizado 12.027,41 i2.027,41 12.027,41 12.027,41

Activos  financieros  a

coste 305,00 305,00 305,00 305,00

Activos  a valor
razonable  con

cambios  en el

oatr¡monio  neto

Derivados  de
cobertura

Totales 305,00 305,00 12.027,41 12.027,41 12.332,41 12.332,41

La información  de los instrumentos  financ¡eros  del activo  del balance  a
corto  plazo  de la empresa,  sin considerar  efectivo  y activos  equivalentes,

clasificados  por  categoríaq  es:  

Conceptos

Instrumentos  de

- --patr¡r'íonio  --- -

Valores  representat¡vos

-- -- de dauda  - - 2-
Créditos,  derivados  y

- - otros  productos -  Totiles-  -- -

2024 ª 2023 2024 2023 2024 2023 2024 2023

Activos  a valor

razonable  con  cambio

en PyG,  del  cual:

- Cartera  de

negociación

- D-esignados

-Otros  .
I

Activos  financ¡eros  a

coste  amortizado 7.511  .770,70 5.224.952,15 7.511.770,70 5.224.952,15

Activos  financieros  a

coste

I,

Activos  a valor

razonable  con

cambios  en el

oatrimorío  neto

Derivados  de '

cobertura

,  Totales 7.51  I .770,70 5.224.952,15 ,7.51t770,70 5.224.952i15

a) 2.-  Categorías  de  pasivfü  financierfü,  salvo  los  relacionados  con

empresas  del  grupo,  multigrupo  y asociadas.

La información  de los instrurpentos  financieros  del pasivo  del balance  a

largo  plazo  de la empresa,  clasificadospor  categor¡as  es:

-l
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Conceptos

Deudas  con  ent¡dades

de créd¡to

Obligaciones  y otros

valores  nvgociables

Derivados

y o':ros Totales

2024 2023 2024 2023 2024 2023 2024 2023

Pasivos  financieros  a
coste  amortizado  o
coste 339.598,77 357.7  4a1,82 339.598,77 357.741,82

Pasivos  a válor  ª
razonable  con  cambio
en PyG,  del cual:

- Cartera  de

negociaéión

- Óesignados
- Otros

Derivados  de

cobertura

Totales 339.598,77 357.741,82 339.598,77 357.741,82

La  informaéión  de  los  instrumentos  financieros  del  pasivo  del  balance  a

corto  plazo  de  la empresa,  clasificados  por  categorías  es:

Conceptos

Deudas  con  ent¡dades

de crédito

Obligaciones  y otros  -
valores  nígociables

De-rivados
' y ol ros Totales

2024 2023 2024 2023 2024 2023 2024 2023

Pasivos  financieros  a

coste  amortizado  o
coste I .ü81  .730,84 8.7  40.844,46 8.613.802,81 8.7  40.844,46 9.695.533,65

Pasivos  a valor

razonable  con  cambio_
en PyG,  del cual:

- Cartera  de
negoc¡ación

- Designados

- Otros

Derivados  de

- cobertura

Totales 1.0fü.730,84 8.740.844,46 8.613.802,81 8.7  40.844,46 9.695.533,65

b) Instrumentos  financieros  de activo  y pasivo  designados  a valor  razonable  con
cambio  en la cuenta  de pérdidas  y ganancias.

Concepto

Act¡vos  a valór  razonable

con  cambios  en PyG

Pasivos  a valor  "

razonable  Óon cambios  '

en PyG  '

Variación  del valor  razonable  en el ejercicio  2024

Variación  del valor  razonable  acumulada  hasta  2024

Variación  del valor  razonable  en el ejercicio  2023

Variación  del valor  razonable  acumulada  hasta  2_023

Las acciones  de la cartera  de valores  a corto  plazo  han  sido  actualizadas  cada  cierre

del ejercicio,  con su valor  de cotización  a la misma  fecha,  recogiéndose  el iñgreso  o

el gasto  en la cuenta  de pérdidas  y ganancias.

c) Redasificaciones.

No  se  han  produóido  reglaqificacionei  de  actiVos  financieros  y pasivos  financieros  en

el  ejercicio  2024.

//  d) 1. Clasificación por vencimientos de los activos financieros.

I Las  clasificaciones  por  vencimiento  de  los  activos  financieros  de  la empresa,.de  los

importesque  venzan  en  cada  uno  de  los  siguientes  años  al cierre  del  ejercicio  y

hásta  su  último  yencimiento,  se  detallan  en  el  siguiente  cÓadro:
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' Concepto '2025 2026 2027 2028 2029 Resto  años

Inversiones  financieras

- Obligaciones

- Créditos  a terceros

- Otros  activos  financ. 3a1.102,!51 12.027,41

Deudores  comerc¡ales

-Clientes 7.479.384,82

- Clientes  vinculados

- Deudores  varios

- Personal 1 .28,3,37

Créditos  empresas  vinc. 1.159.509,76

Anticipos  a proveedores

' Totales 7.5í1.770,?0 1.171.537,17

d) 2. Clasificación  por  vencimientos  de  los  pasivos  financieros.

Las  clasificaciones  por  vencimiento  de  los  pasivos  financieros  de  la empresa,  de  los

importes  que  venzan  en  cada  uno  de  los  siguientes  años  al cierre  del  ejercicio  y

hasta  su  í:iltimo  vencimiento,  se  detallan  en  el siguiente  cuadro:

Concepto 2025 2026 2027 2028 2029 Resto  años

Deudas

- Entidades  de crédito

- Acreedores  leasing

- Otros  pasivos  financ. i21  ,8a1 339.597,77

Deudas  empresas  vinc. 1.227.504,32

Acreedores  comerciales

- Proveedores 3.175.629,25

- Proveedores  vinculados 57.7fü  ,ü1

- Acreedores  varios 1.268.667,59

- Personal 245.E117,50

- Anticipos  de clientes 3.992.6Ü7,30

Totales 8.7  40.844,46 1.567.103,09

I  Concepto 2024
Valores  representativos

de d:iuda

Créditos,  der¡vados  ,

y otros  (x)

Largo  plazo Corto  plazo  - ' Largo  plazo Corto  plazo
A) Pérdida  por  deter¡oro  al ¡n¡c¡o -832:063,52

(+) Correccioñes  valorativas  por  deterioro -4ü0.805,40

(-) Reversión  del  deterioro 539.661  ,í2

(-) Salidas,  bajas  o reducciones -145.550,60

B) Pérdida  por  deter¡orq  al final - 838.758,40

(-/+)  Traspasos  y otras  variaciones

e) Compensación  de  activos  y pasivos  financieros.

No se han producido  acuerdos  de compensación  de activos  y pasivos  financieros-en
el ejercicio.

f) Activos  financieros  cedidos  y aceptados  en  garantía.

No hay activos  financieros  cedidos  en garantía  en 2024.  No hay  activos  delerceros
recibidos  en garantía  en 2024.

g) Instrumentos  financieros  compuestos  con  múltiples  derivadoá  implícitos.

No  hay  instrumentos  financieros  de  este  tipo  en  2024.

h)  Correcciones-ªpor  deterioro  del  valor  originadas  por  el riesgo  de  crédito.

EI análisis  del movimiento  de las cuentas  óorrectoras  representativas  de las pérdidas
por  deterioro  originadas  por  el riesgo  de crédito  es el siguiente:  í



0
@*@@'*'*l':,I'

Concepto  2023

Valores  representativos,i

de  diuda

Créditos,  derivados

y otros  (x)

Largo  plazo Corto  plazo Largo  plazo I Corto  plazo

A)  Pérdída  por  deterioro  al inicio -1.054.668,87

(+)  Correcciones  valorativas  por  deterioro -358.088,33

(-) Reversión  del  deterioro 703.537,29

(-) Salidas,  b'ajas  o reducciones -122.843,61

B) Pérdidá  por  deterioro  al final -832.063,52

(-/+)  Traspasos  y otras  variaciones -151.080,67

(x): incluidas  las correcciones  por deterioro  originadas  por el riesgo  de crédito  en el

epígrafe  de Deudores  comerciales  y otras  cuentas  a cobrar.

i) Impago  e incumplimiento  de coridiciones  contractuales.

Durante  el ejercicio  2024  no se han producido  impagos  del principal  o intereses  de los

préstamos  de la empresa.

Durante  el ejercicio  2024  no se han producidoªincumplimientos  contractuales  distintos  del

impago,  que  otorguen  al prestamista  el derecho  a reclamar  el pago  anticipado  del saldo

vivo  del prér:tamo.

Con fecha  24 de noviembre  de 2023,  la empresa'  emitió  una serie  de facturas  por los-

mantenim¡entos  de las estaciones  para  depuración  de aguas  residuales,  propiedad  del

Ayuntamiento  de  Lorca,  y gestionadas  por la Entidad  Regional  de Saneamiento  y

Depuración  de Aguas  residuales.  Asimismo,  en el bjercicio  2024  se han  provisionado  un

total de 2.303.018,32  eüros,  correspondiéndose  la cantidad  de 84.509,71  euros  al

ejercicio  2023  y la cantidad  de 2.21Q.508,61  euros  al ejercicio  2024.  EI convenio  con
ESAMUR  expiró  eri  diciembre  de 2022  y a fecha  de la presente  memoria  no se ha

firmado  el nuevo  convenio.  EI total de la deuda  que depende  del nuevo  convenio

asciende  a 4.688.342,45  euros  (2.469.833,84  euroó  de 2023  y 2.218.508,61  euros  de

2024),-y-se-consideracobrable  a fechade  formulaciónde  las presentes  cuer'itasanuales.

j)  Deudas  con  características  especiales.

No hay  deudas  de este  tipo  en el ejercicio  2024.

9.2.2  Información  relacionada  con  la cuenta  de  pérd¡das  y ganancias,  y patrimonio  neto

Detalle  de las pérdidas  o.ganafüias  netas  procedentes  de la's distintas  categorías  Qe

activos  financieros  y pasivos  financieros:

Concepto

Activos  financ¡eros

Pérd¡das  y ga  nancías  netas Ingresos  por  ffpo  ínterés  ef.,

2ü24 2023 -2(124 - 2023  ,

Activos  a valor  razonable  con  cambio  en  .

pyG,  del cual: í '

- Cartera  de negociación  - - I

- Designados  - -

- Otros

Activos  a coste  amortizado 5.820,24 ',  1.047,53 I

Activos financieros'a coste
Activos  a valor  razonable  con cambios  en el

patrimonio  neto  - - X.

)
x

Derivados  de cobertura x x

- ª Concepto
Pasivos financieros

Pérdidas  y ga  nanc¡as  netas Ingresos  por  tipo  ¡nterés  ef.

, 2024  - 2023 2(124 : 2023

Pasivos  financ¡eros  a coste  amortizado  o
coste  '

Pasivos  a valor  razonable  con  cambio  en -

PyG,  del cual:

-Cartera  de negociación  .

- Designados  ' X' x

- Otros x x

Derivados  de cobertura / x x
.lz/l-
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Detalle  de los ajustes  por.  cambio  de valor  procedentes  de las distintas  categor¡as  de
activos  financieros,  sin efecto  fiscal:

Concepto

Act¡vos  f¡nanc¡eros
Patr¡monio  neto Ingresos  por  lipo  ¡nterés  ef.

2024 2023 - 2024 2023
Activos  a valor  razonable  con cambio  en
PyG,  del  cual:

- Cartera  de negociac¡ón

- Designados  -

- Otros

Activos  a coste  amortizado

Act¡vos  financieros  a coste

Activos  a valor  razonable  con cambios  en el
patrimonio  neto  . x ªX
Derivados  de cobertura x x

9.2.3.  Otra  información

a) Contabilidad'de  cÓberturas

La empresa  no ha realizado  en el ejercicio  operaciones  de cobertura  en aplicación  de su
estrategia  de gestión  del riesgo.

b) Valor  razonable

No hay instrumentos financieros en los que el valor en libros no sea una aproximaci@n
aceptñble  del valor  razonable.  Además,  los instrumentos  de patrimonio  no cotizados  en
un mercado  activo  se registran  a su yalor  de coste,  según  la norma  de registro  y
valoración  9ª.

c) Empresas  del grupo,  multigrupo  y asociadas

No hay  inversiones  en empresas  del grupo  y asociadas  ni'a  largo  plazo,  ni a corto  plazo.  '
I

A efectos  de presentación  de la información  en las cuentas  anua'les,  se considera  como  '
empresa  del grupo  al Excmo.  Ayuntamiento  de Lorca  al poseer  el 51,00%  de AGUAS  DE
LORC'A,  S.A.  (ver  Nota  9.5  de la memoria).

A efectos  de presentación  de la información  en las cuentas  anuales,  seªconsidera  como
empresa  asociada  a Hidrogea  Gestión  Integral  de Aguas  de Murcia,  S.A.,  al poseer  el
49,00%  de AGUAS  DE LORCA,  S.A. (ver  Nota  9.5 de la memoria).  Igualmente  se han   .
considerado  empresas  asoci-adas,  todas  aquellaffi  donde  esta mercantil  participa  en un  "

» 49,00%  como  son:

Empresa Tipo
Aqualogy  Solutions,  SAU  - Empresa-asociada
Aquamb¡ente  Servicios  Sector  Agua,  SAU Empresa  asociada_
Aquatec  Proyectos  Agua,  SAU Empresa  asociada

' Aqua  Development  Network,  SAU Empresa  asociada
Synectic  Tecnologías,  SAU Empresa  asociada
Logistium  Servicios  Logisticos,  SAU  - Empresa  asoclada
Labaqua,  SAU  - Empresa  asociada
Interlab  Laboratorios,  SAU Empresa  asoc¡ada
Concesiones  Aguas  del Norte,  SL Empresa  asociada
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d) Otro  tipo  de información

No hay  deudas  con  garantía  real.
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d) Riesgo  de tipo de cambio:.las  variaciones  de lostipos  de cambio  modifican  los flujos
futuros  de los activos  y pasivos  referenciados  a un tipo de cambio  variable.  La

. empresa  dispone  de créditos  y débitos,  cuyo tipo de cambio  es variable.  La empresa
mitiga  este riesgo  mediante  la gestión  de los activos  y pasivos  financieros  en función
de la situación  de los mercados,  dentro  de los límités  de riesgos  aprobados,  por lo
que los administradores  considerffin  que el efecto de las fluctuaciones  no sería
significativo.

e) Riesgo  del mercado  de valores:  la volatilidad  de los mercados  de valores  mobiliarios
- modifican  los valores  de los activos  referenciados  a unas cotizaciones  en mercados

secundarios. La empresa dispone  de valores  cuyo precio  de referencia  es variable.
Los principales  -activos  financieros  de la empresa  no presentan  riesgos  específicos
del mercado  de valores  al cierre  del ejercicio,  salvo  aquellos  que se han deteriorado
según  las normás  de valoración.  .

Por lo tanto,  al cierre  del ejercicio  2024 la empresa  considera  que no existe  información
relevante  sobre  los distintos  tipos de riesgos  que no haya sido incluida  en las presentes
cuentas  anuales.

9.4.  Transferencias  de activos  financieros

N9 se han realizado cesiones de activos financieroá que no cumplan las condiciones
pa'ra la baja del balance.

9.5.  Fondos  Prop¡os

Análisis  del movimiento  de los fondos  propios  durante  el ejercicio  actual:

Concepto
Capital

suscrito Reservas
Resultado

ejerc¡cio Total

A) Saldo  in¡c¡al  Fondos  Propios  ' 3.005j)00,00 1.014.898,89 1.075.926,63 5.095.825,52
(+)  Ampliaciones  de capital

(-) Reducciones  de capital

(+) Distribuóión  del  resultado  anterior 1.075.926,63 -1 .075.926,63

(-) Dividendos -1.075.926,63 -1.634.090,87
(-+:) Resultado  del  ejerc¡cio  actual  ' 1.362.742,34 1.075.926,63
(+/-)  Tráspasos  y ajustes

(+) Aportaciones  de socioi  compens.  pérdidas

B) Saldo  final  Fondos  Propíos 3.(1(15.000,00 1.014.898,89 , 1.362.742,34 '5.382.641,23

Información  relativa  al capital  social:
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EI IO% de los beneficios  deben  destinarse  a ía constitución  de la reserva  legal hasta  que

dicha  reserva  alcance  el 20% del capital  social.  La reserva  legal  se encuentra  totalmente

constituida.  EI único  destino  posible  de la reserva  legal es la compensación  de pérdidas

o la ampliación  de capital  por la parte  que exceda  del IO% del capital  ya aumentado.  No

existeri  circunstancias  que restrinjan  I¡s disponibilidad  de las reservas,  excepto  lo ya

dispuesto  en relación  con la reserva  legal.

No existen  acciones  propias  en poder  de la sociedad.

Los socios  con participación  igual o supérior al IO,OO% en la empresa  son los siguiente4:

10.  EXISTENCIAS

La empresa  no posee  existencias.

11.  MONEDAEXTRANJERA

No existen  elementos  de activo  y pasivo  denominados  en moneda  extranjera.

12.  SITUACION  FISCAL

12.1. Impuesto  sobre  Beneficios

Concil¡ación  del  resultado  con  la base  impon¡ble

del  Impuesto  sobre  Benefic¡os 2024 2023

Resultado  contable  antes  de impuestos 1 .831  .3üü,71 1.416.361,37

Diferenciaspermanentes  (1) 209.27ü,47 191.285,ü4

DiferenciastemporaIes  (2) 333.140,58 -307.590,59

Base  imponible  prev¡a  (  ' 2.373.m,75 1.300.«)55,82

Compensación  de  pérdidas  anterioÍes  (3)

Basejmponible  (resultado  fiscal) 2.373.711,75 1.300.055,82

Cuota  fiscal  del impuesto  al 25% ' 593.427,94 325.013,95

Deducciones  ,_ ª (4) -16.332,ü5 -1.380,68

Gaitos  por  impuesto  corriente 577.095,89 323.633,27

Retenciones

Pagos  a cuenta

Impuesto  a pagar/devolver 577.095,89 323.633,27

(1 ) Las diferéncias permanentes tienen 4u origen en los siguientes con-ceptos:

D¡ferencias

Fondo  de  ª del

Otros  no deducibles

Otras  correcciones  al resultado  de

" Total  diferenc¡as

2024

67.887,70

,  6.fü2,42

135.870,35

209.270,47

2023

64.27  4,64

6.277,42

120.732,98

191.285,04

1 ¡, (2) Las diferencias  temporarias  tienen  su origen  en los siguientes  conceptos:

Ejercic¡o  2024 Aumentos  ª D¡sm¡nuciones' D¡ferenc¡a

Insolvencias  industriales  - 6 meses - -45.789,86 -45:789,86

Tasa  de ocupación  del subsuelo 238.790,39 238.790,39

DesvincuIaóión'contratos  Edari 18.867,74 , 16.867,74

Comolemento  subvenclón  Edari  Serrata 39.162,73 39.162,73

Cont¡ngencias servicios  de basuras 5.753,59 5.753,59

Contingencias  sanciones  CHS 234.00ü,00 234.C)00,üü

Bono  social
-i35.09ü,35:OC) -1 35.090,35

Límite  amortizac¡ón  deducible -20.553,66 -20.553,66

Totales
333.140,58
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Ejerc¡c¡o  2(}23 Aumentos Dism¡nuc¡ones Diferencia

Insolvencias  industriales  - 6 meses 4"1 .043,44 j11.043,44

Contingencia  colector  Saprelorca -37.967,76 .-37.967,76

Contingencia  expedientes  CHS -29.947,4Í -29.947,41

Tasa  de ocupación  del subsuelo 228.689,85 -1.198,20 227.491  ,65

Complemento  subvención  EDARi  Serrata ' 62.481,08 62.48a1,08

Contingencias  servicios  de basuras Í.841  ,36 1 .841  ,36

Plan  de Sequía  - -115.000,00 -115.000,00

Depuradoras  compactas,  conduc.  EDARi -58.000,00 -58.000,ü0

Punto  vertido  nuevo  EDARi:  sanción  + obra -50.000,00 -50.0ü0,00

Llmite  amortización  deducible 1 -27.613,65 -27.613,65

Desvinculación  Óontratos  EDARi 12.960,73 12.960,73

Bono  Social -120.731  ,ü6 -120.731,06

Liquidación  Ayuntamiento -214.148,97 -214.148,97

Totales -aoz.sgü,sg

(3)  La  empresa  no  tiene  pérdidas  a compensar  de  ejercicios  anteriores.

íl

(4)  La  naturaleza  e importe  de  las  deducciones  fiscales  aplicadas  en  el impuesto,  y las

pendientes  para  ejerciciqs  posteriores,  son  las  siguientes:

EI activo  por  impuesto  diferido  tiene  la siguiente  composición:

Activo  por  ¡mpuesto  diferido 2024 2023

Insolvencias  ¡ndustriales  - 6 me-ses  ' 139,91 11 .587,3

Contingencia  colector  Saprelorca

Tasa  de ocupación  del subsuelo 229.467,00 Í69.769,40

Complemento  subvención  EDARi  Serrata 98.690,88 88.9ü0,19

Contingencias  servicios  de basuras 31 .962,45 30.524,05

Contingencias  sanciones  CHS 58.500,ü0

Depuradoras  compactas,  conduc.  EDARi

Punto  veíido  nuevo  EDARi:  sanción  + obra

Limite  amofüzación  deducible 6.166,10

Desvinculación  contratos  EDARi 106.269,37 102.052,4

Bono  Social -22.921,13 10.85194
Liquidación  Ayuntamiento -0,46  ,

Total  Act¡vo  por  ¡mpuesto  diferido ) - 502.1ü8,48 419.851,02

EI pasivo  por  impuesto  diferido  tiene  la siguiente  composición:

EI Impuesto  sobre  Beneficios  'a pagar  tiene  la siguiente  composició,n:

Impuesto  sobre  Beneficios

Gastos  ª comente

Gastos  ª difer¡do

ª en la ª ª ' sobre  Beneficio

en la ª ª ª sobre  Beneficio
Imniiúe*h  eiihra  Rúnofiííne  ínm*hlú

2024

-577.095,89

82.257,47

26.28ü,05
-fü,$l  Q'$1i7

. 2023

- 323.633,27

- 78.278,33

61.476,86
-tjlñ  Atj17  A

La empresa  tiene  abier¡os  a inspección  fiscal  los últimos  cuatro  eje:rcicios  del

sobre  Beneficios.

Impuesto
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12.2.  Otros  tr¡butos

La empresa  tiene  abiertos  a inspección  fiscal  los últimos  cuatro  ejercicios  de los  tributos

siguientes:  IVA,,  IRPF,  RCM  y Alquileres.  Las  declaraciones  de los impuestos  no pueden

considerarse  defin¡t¡vas  hasta  su prescripc¡ón  o aceptación  por  las  autoridades  fisca¡es,

con independencia  de que  la legislación  fiscal  es susceptible  a interpretaciones.  Los

administradores  estiman  que  cualquier  pasivo  fiscal  adicional  que  puaiera ponerse  de

manifiesto  como  consecuencia  de una  eventual  inspección,  no t¡ene  efectos  significat¡vos

en las presentes  cuentas  anuales  tomadas  en  su conjunto.

13.  INGRESOS..YGASTOS

13.1.  Consideraciones  generales

La naturaleze  de los ingresos  proviene  fundamentalmente  de su actividad  principal,  que

es el servicio  de abastecimiento  de agua  potable  y servicio  de alcantarillado  y depuración

de las  aguas  residuales  en el tármino  municipal  de  Lorca.

13.1.1.  Desagregación  de  los  ingresos  de  las  actividades  ordinar¡as

EI desglose  del  importe  neto  de la cifra  de  negocios  en funóión  del  tipo  de bien  o servicio,

y por  región  geográfica  se detalla  en la Nota  25  de la presente  memoria.

13.1.2.  Saldos  del  contrato

Los  saldos  de  apertura  y cierré  de las cuentas  a cobrar  se presentan  por  separado  en el

balance.  No existen  activos  y pasivoi  de  contrato  derivados  de acuerdos  con  clientes  n¡

contrapartidas contabi1izada4 por el reconocimiento de ingresos distintas de un derecho
decobrooefectivo.  S

13.t3.  Obl¡gaciones  a cumplir

Las obl¡gac¡ones  asumidas  por  la empresa  frente  al cl¡ente  se cumplen  en el momento

en el que  se entrega  el producto  al cliente.

l

La soc¡eTjad  no actúa como  comisionista, ya que  no transfÍriere al cliente los bienes

directamente  desde  las  instalaciones  del  proveedor.

La  soc¡edad  no  asume  obligaciones  de  devolución  o reembolso  de  los  productos

vendidos. No se considera derecho a devolución las que se produzcan por deficiencias,
'de calidad.

La sociedad  no proporciona  a sus  clientes  garantías  específicas  de  los productos.

13.2.  Información  sobre  los  juiciop  significat¡vos  en  la apl,ícación  de  la norma  de  registro

y Íaloración

13.2.1. EI calendario  en que se estima  cumplir  las obligacio@es  asum¡das  por la empresa
frente  al cliente

Los  juicios  significativos  utilizados  para  evaluar  cuando  un cliente-obtiene  el coptrol  de

los  bienes  o servicios  comprometidos  son:  5.

EI cliente  asume  los-riesgos  y beneficios  significativos  inherentes  a la propiedad

del  activo

La empresa  ha transferido  la posesión  f¡sica  del  activo  -

EI  cliente  ha  .recibido  (aceptado)ª  el  activo  a conformidad  según  las

espec¡ficaciones  contractuales

La empresa tiene un de cobro por transferir el activo. EI cliente tiene 15a

propiedad  del  activo.
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13.2.2,  EI precio  de'la  transacción  y los  importes  asígnados  a cada  obligación

Los precios  dé los contratos  vienen  determinados  por tarifas  vigentes  en cada  momento,
y aprobadas  por la dirección.

Las operaciones  de ventas  o, prestaciones  de servicios  tienen asignados  unos precios
específicos  rijados en tarifa,  sin ináluir  contraprestaciones  variables,  o los ajustes  por los
efectos  del valor  del dinero  ni 'contraprestación  distinta  al efectivo.

Los  descuentos  se asignan  de manera proporcioí'ial  a todas las  obligaciones  del
contrato.  Como  se ha detallado  en la Nota 13.1.3.,  el grupo  no asume  las obligaciones
específicas  de devoluíción  o reembolso.

13.3. Información  soBre  los activos  reconocídos  por  los costes  para  obtener  o cumplir
un contrato  con  un cliente

No existen  activÓs reconocidos  por los costes  para obtener  o cumplir  un contrato  con un
cliente.

13.4. Ifüormacíón sobre  determinados  gastos

EI detalle  de la cu,enta de pérdidas  y ganancias  adjunta  es el siguiente:

Detalle  de la cuenta  de
pérd¡das  y gananc¡as 2024 2023

1. Consumo  de mercaderi-as ' -s.oso:gao,oo -4.896.314,79
a) Compras,  netas  de devoluciones  y cualquier  '
descuento,  de las cuales: -5.060.930,00 -4.896.3a14,79
- nacionales -5.060.930,00 -4.896.314,79
- adquisiciones  intracomunitarias

- importaciones

b) Variación  de existencias

2. Consumo  mat.  pr¡mas  y otras  mater¡as  cons. -2.762.984,28 ' -3.092.922,(}9
a) Compras,  netas  de devoluciones  y cualquier.
descuento,  de las cuales: -2.762.984,28 -3.092.922,09
- nacionales -2.762.984,28 -3.092.922,09
- adquisiciones  intracomunitarias

-importacioñes  .=

b) Var1ack5n  de existencias

3. Cargas  soc¡ales -1.083.518,27 -992.425,65
a) Seg¡uridad  Social  a cargo  de la empresa -989.032,13 -936.569,80
b) Aportac¡ones  y dotaciones  para  pensiones i
c) Otras  cargas  sociales -94.486,14 -55.855,85
4. Venta  de bienes  y prestación  de  servicios  como
permuta  de  b¡enes  no monetarios-y  serv¡c¡os  -
5. Resultados  or¡ginados  fuera  de la actividad
normal  e inclu¡dos  en "otros  resultados"
6. Gastos  asoc¡ados  a una  reestructuración

a) Gastos  de personal

b) Otros  gastos  de explotación

c) Deterioro  y resultado  por  enajenaciones  de inmov.
d) Otros  resultados  asociados  a la reestructuración

l,

l

í-

En ingresos  extraordinarios  del ejercicio  2024 se recogen  las cántidades  satisfechas  por
los clientes  con deudas  prescritas  de importes  menores.  No se han deyengado  gastos
extraord¡narios  en el eiercicip  2024.

58
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14.  PROVISlONESYCONTINGENCIAS

Análisis  del  movimiento  de  las  provisiones  y contingencias:

Concepto  2024

Fondo  de

Recuperac.
cap.  prívado

Otras
Prov¡síones _ Totaí

A)  Saldo  inicial  Provisiones -1.159.616,62 -2.556.866,79 -3.716.483,41

(+) Dotaciones -e+7.B87,70 -370_574,45 -438.462,15

(-) Aplicaciones 140.837,45 j40.837,45

(-) Exceso  de provisiones

(-/+)  Otros  conceptos

B)  Saldo  final  Provisiones -i.227.504,32 -2.786.603,79 -4.0'14.108,11

Concepto  2023

Fondo  de

Recuperac.
cap.  privado

Otras
Provisiones Total

A) Saldo  in¡c¡al  Provisiones -1.095.341,98 -2.563.431;08 -3.658.773,06

(+) Dotac¡ones -64.274,64 -304.774,82 ' -369.049,46

(-)'Aplicaciones 311.339,11 311.339,11

(-) Exceso  de provisiones

(-/+)  Otros  conceptos

B) Saldo  final  Provisiones -1.159.616,62 -2.556.866,79 -3.716.483,41

Provis¡ones  a largo  plazo 2024 2023 .

Complemento  subvención  EDARi  2019-2024' -394'.763,50 -355.600,76

Contingenciás  servicios  de basuras  2019-2024 -127.849,79 -122.096,21

Sin¡estros  no cubiertos  seguro  RC -70.837,'45

Tasa  de ocupación  suelo/subsuelo  2017-2024 _-1.838.91  3,C)4 -1.600.122,64

Traslado  punto  de vertido  EDARi

Reparación  colector  Saprelorca  .

Desvinculación  contratos  EDARi ' -425. €)77,47 ., -408.209,73

Conducción  EDARi  fitosanitarios  "

Complemento  sistema  saneamiento  compactas  NE ,

Complemento  sistema  saneamiento  compactas  NW

Plan  de Sequía

Total  otras  provisiones  a largo  plazo  ª -2.786.603,79 -2.556.866,79
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15.  INFORMACION  SOBRE  MEDIO  AMBIENTE

La sociedad  presenta  desde  el ejercicio  2000,  la Declaración  Anual  de Medio  Ambiente,
por lo que con fecha  30 de mayo  de 2023 se ha presentado  la correspondiente  a 2022,  el
30 de abril de 2024, se ha presentado  la declaración  anual de medio  ambiente  de la
EDARi  Curtidos  relativa  al ejercicio  2023.

La empresa  gestiona  el tratamiento  de las aguas  residuales  en las EDAR  propiedad  del
(Excmo.  Ayuntamiento  de Lorca:

EDARi  de Serrata
EBARi  deª'Serrata
EDAR  de La Hoya
EBARi  de La Hoya
EDAR  de Río Turrilla-La  Paca
EBAR  de la Zarcilla  de Ramos
EDAR  de La Parroquia
EDAR  de la Zarzadilla  de Totana
EDAR  de Almendricos
EDAR  de Ramonete
EDAR  de Los Jopos
EDAR  de La Campana

La empresa  de AGUAS  DE LORCA,  S.A. está inscrita  en el Registro  de Productores  de

Residuos Peligrosos de la Consejería de Agricultura y Ag4a, Dirección  General  de
Planificación,  Evaluación  y Control  Ambiental,  de la Comunidad  Autónoma  de la jRegión de
Murcia,  y ha presentado  los datos de la declaración  anual de 2024 como productor  de
residuos  peligrosos  en el Registro  estatal  de emisiones  y fuentes  contaminantes  el 29 de
febrero  de 2024  para  la E[)AR  de La Hoya  (PRTR).

La empresa  posee  código  NIMA  para las siguientes-expIotaciones:

N MA 30-00015377  para la EDARi  de Serrata
NIMA  30-20133082  para La Hoya

' N MA 30-00008042  para el almacén  Los Peñones
NIMA  30-2fü  30914  para la EDAR  de La Parroquia
NIMA  30-20130912  para  la EDAR  de la Zarzadilla  de Totana
NIMA  30-201  309a1ª5 para la EDARde  Almendricos
NIMA  30-20134396  para  la EDAR  de Río Turrilla-La  Paca

La sociedad  tiene  contratado  con la empresa  Verinsur,  S.A. Ia retirada  de los productos
peligrosos  de la EDARi  de Serrata.  La retirada  de erivases,  plásticos,  tubos  y residuos,
en otras  ubicaciones  está contratada  con la entidad  SERTEGO  Gestión  de Residuos.

La empresa  se encuentra  exenta  de la obtención  de la Autorización  Ambiental  Integrada,
con la nueva Ley 4/2009,  de 14 de mayo, de Protección  Ambiental  Integrada  de la
Comunidad  Autónoma  de la Región  de Murcia.

li

Todas  las EDAR  tienen la Autorización  de Actividad  Potenc¡almente  Contaminadora  de:

la Atmósfe¡a, y se encuentran en proceso de modificación de las nuevas autorizaciones
pendientes  de resolución  de la Consejería  de Mpdio  Ambiente  de la Comunidad  Autónoma
de la Región  de Murcia.

Se han presentado  el 30 de abril de 202"1 cuatro  informes  preliminares  de situación,del
suelo, con validez'  hasta 2025. También  se presentó  el 15 deí febrero  de 2007 el
correspondiente  a la EDARi  de Serrata,  y el 14 de febrero  de 2023 el correspondiente  a
la EDAR  de Turrilla,  que aún se e'ncuentran  pendientes  de aprobación  por parte de la
Consejería  de Medio  Ambiente  de la Comunidad  Autónoma  de la Región  de Murcia.

La empresa  obtuvo  la
certificado  desde  el 2 de mayo  de

: en las Normas  ISO 9001/2015  con una validez  del
hasta el 2 de mayode  2026.  Igualmente  obtuvo
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la certificación  en las Normas  ISO 14001/2fü5  con una validez  igual  a la anterior.  Y la

certif¡cación  en las Normas  ISO 22000/2018  para  empresas  de gestión  de agua  potable

también se obtuvo con una va3idez actual desde el 25 de diciembre de 2022 hasta el 25 de
diciembre  de 2025.

La empresa  dispone desde 2006 de una auaitoría voluntaria en materia de prevención de

riesgos  laborales,  mediante  la cert¡ficación  en las Normas  ISO 4500j/2018  y con validez

del certificado  desde  el 2é de noviembre  de 2022  hasta  el 29 de noviembre  de 2025.

La empresa  dispone  desde  2023  de la certificación  en las Normas  ISO 2230"1/2019  sobre

Gestión  y Continuidad  del Negocio,  con una validez  del certificado  desde  el 16 de marzo

de 2023  hasta  el 16 de marzo  de 2026.

AI cierre  del ejercicio  2024  la sociedad  mantiene  provisiones  detalladas  en la Nota  14 de

la memoria,  para  hacer  frente  a posit'les  riesgos  y gastos  relac¡onados  con actuaciones

medioambientales.  No existen  riesgos,  ni necesidad  de dotar  provisiones  adicionales  y

correspond¡entes  a otras  actuaciones  medioambientales,  para  hacer  frente  a los litigios  e

indemnizaciones  en curso.

16.  RETRIBUCIONES  A  LARGO  PLAZO  AL  PERSONAL

La sociedad  no otorga  retribuciones  a largo  plazo  al personal  de apor¡ación  o prestación

definida,  durante  el ejercicio  2024.
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>  Fondos  FEDER,  para  la realización  de proyectos  en materia  de agricultura,  agua
y medio  ambiente,  2003  y 2004.

>  Excmo.  Ayuntamiento  de Lorca, inversión  en mejoras-  EDAR, cobrada  en el
ejercicio  de 2010 (se ha acometido  en 2fü2-2019  parte de  la inversión
subvencionada).

>  Entidad  de Saneamiento  y Depuración  de la Región  de\Murcia en 2015-2017.
>  PERTE  digitalización  del  ciclo  del agua.

Con fecha 3 de octubre  de 2024 se ha -recibido  resolución  definitiva  emitida  por el
secretario  de estado  de medio  ambiente,  de concesión  a la Sociedad  de subvención  por
importe  de 3.998.158,53  euros  en concepto  de PERTE  digitalización  del ciclo  del a¡gua.

AI cierre  del ejercicio  2024, la empresa  había  ejecutado  íntegramente  las inversiones  de
todas  las subvenciones  detalladas,  B excepción  de las inversiones  en la mejorá  en EDAR
y había  cumpliao con todos  los requisitos  necesarios  para la percepción  y diÍfrute  de las
mismas.

EI 19 de abril de 2002, la Comisiónde  la Comunidad  Europea  aprobó  la concesión  de
una ayuda  del Fondo  de Cohesión  para un grupo  de proyectos  relativos  al "Saneamiento
y abastecimiento  en la Cuenca  Hidrográfica  del Segura  2002". Con anterioridad  a dicha
aprobación,  el pleno  del Excmo.  Ayuntamiento  de Lorca de 14 de diciembre  de 2000 dio
la aprobación  a la firma de un convenio  de colaboraciónpon  AGUAS  DE LORCA,  S.A.
por el que se acordó  la cesión  de la gestión  de las futuras  subvenciones  procedentes  del
Fondo  de Cohesión,  comprometiéndose  la sociedad  a destinarlas  a estos  proyectos.

AI cierre  del ejercicio  2024,  la sociedad  había cobrado  la totalidad  de las subvenciones
detalladas  procedente  de Fondos  de Cohesión,  habiéndose  realizado  las 'inversiones  ya
comprobadas  por la Comisión  Europea;  que emitió  informe  favorable  al respecto.

Las subvenciones  de explotación recibidas  en el ejercicio  2024  provienenIprincipaImente

del Excmo.  Ayuntamiento  de Lorca,  como  la ayuda  a la explotación  de la' EDARi  Serrata
por importe de 1.256.801,36  euros  (695.696í70  euros'en  2023).  -

Tal y como se indica en la Nota 12, tras la aprobación  de la reducción  del tipo de
gravamen  general  del Impuesto  sobre Sociedades,  se ha procedido  a actualizar  el valor
neto de los ingresos  contabilizados  directamente  en el patrimonio  neto, r,elativos a
subvenciones  de capital  no reintegrables/instrumentos  de cobertura,  teniendo  un impacto
-en el patrimonio  neto de la empresa  de 26.040,47  euros.

COMBINACIONES  DE NEGOCIOS

La sociedad  no ha efectuado  ninguna  combinación  de negocios  en el ejer:'icio  2024.

20.  NEGOCIOS  CONJUNTOS

La sociedad  no posee  negocios  conjuntos  hasta  la formulación  de la presente  memoria.

21.  ACTIVOSESPECIALESYOPERAClONESINTERRUMPIDAS

La sociedad  no posee  activos  no corrientes  mantenidos  para la venta  ni ha realizado  en
el ejerc¡cio  2024,  operaciones  interrump¡das.

22.  HECHOS  POSTERIORES

No se ha producido
la fecha  de form

ún hecho  relevante,  desde  la fecha  de cierre  del ejercicio,  hasta
de la memoria.
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23.  OPERACIONES  CON  PARTES  VINCULADAS

23.1. Saldos  con  empresas  vinculadas

La información  sobre  los saldos  con partes  vinculadas  de la sociedad,  se recoge  en los

siauientes  cuadros:

Conceptos  del  Balance  2024

Soc¡edad

dominante

Empresas

del  grupo

Empresas

asocíadas

Partes

v¡nculadas

Clientes,  empresas  vinculadas -3.954.173,68

Proveedores,  empresas  vinculadas -57.7C11 ,O1

Créditos,  empresas  vinculadas 1.159.509,76

Deudas,  empresas  vinculadas -1 .227.504,32

Totales -3.954.173,68 -125.695,57

I

Conceptos  del  Balance  2023

' Sociedad

dominante

Empresas

del  grupo

Empresas

asociadas

Partes

vinculadas

Clientes,  empresas  vinculadas -3.157.888,41

Proveedores,  empresas  vinculadas -67.905,45

Créditos,  emjüresas  vinculadas i.094.273,51

Deudas,  empresas  vinculadas -i.159.616,62

Totales -3.157.888,41 -133.248,56

23.2. Transacciones  con  empresas  vinculadas

La información  sobre  operaciones  con partes  vinculadas  de la sociedad,  se recoge  en los

siguientes  cuadros:

Conceptos  de PyG  2024

Soc¡edad
dominante

Empresas
del  grupo

Empresas
asociadas

ª Partes
v¡nculadas

Ventas 748.532,57 10.604,86

Prestaciones  de servicios 25.594,51

Compras
-718.648,95

Servic¡os  exteriores -2.030.560,99

Ingresos  financieros_

Gastos  financieros

Totales 774.127,08 -2.738.605,08 I

Conceptos  de PyG  2023

I Sociedad

dominante

Empresas

del  grupo

Empresas

asociadas

ParteS
v¡muladas

Ventas 72E!.133,22 12.ü35,63

Prestac¡ones  de servicios  ' 14.048,18

Compras
-635.479,02

Servicios  exteriores  . -1.716.114,52 -121.258,05

Ingresos  financieros  _)

Gístos  financieros

Totales ' 736.181,40, , -2.339.557,91 -121.258,05

La emp¡esa  áalcula el importe neto deudor o acreedor con el jxcmo.  Ayuntamiento de

Lorca  eñ base a los ¡mportes  netos  derivados  de la gestión  del servicio  de distribución  de

agua,  del sistema  de alcantarillado  y recogida  de aguas  residuales,  y.por  'la recaudación

de-la  tasa de recogida  de basuras  y los trabajos  por.cuenta  ajena,  procediéndose  antes

del cierre  del ejercicio  2024  a contabilizar  la liquidación  provisiopal  de los saldos.  Para el

cqso  de la recog¡da  de basura  y el canon  de depuración, la em¡:'resa  gestiona el cobro de

los mism,os p'or cuenta  del Excmo.  Ayuntamiento  de' Lorca  y de la Entidad  Regional  de

Saneamiento,  respectivamente,  incluyendo  ambos  conceptos  en los recibos  facturados  a

- los abonados  cuando  es aplicable.  Asimismo,  el importe  pendiente  de cobto  por parte del

Excmó.  Ayuntamiento  de Lorca consecuencia  de subvenciones  de C,apital concedimas  en

los ejercicios  interiores,  se registra  también  dentro  del epfgrafe  de clientes.

Como  en ejercicios  anteriores,  la empresa  sigue  la política  de valora(  encargos  recibídos

de construcción  dé instalaciones  y similares,  que superan  un importe  mínimo  y un grado

de'avance  determinado,  al coste  incurrido  del trabajo  en curso, más üna estimac¡ón  del

beneficio,í'ue  se considera  realizado.  Esta  estimación se caÍcula en bas'e al precio  y las

condiciones  deí venta  del encargo  y al coste'incurr¡do  hasta  la fecha,  aténdiendo  al grado

de su term¡nación  de con lo establecido  en las normas  del Plan Sectorial  de las

Empresas  Constructoras.  '  ..
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La empresa  tiene  documentados  los precios  aplicados  en estas transacciones  entre las
empresas  vinculadas  durante  el-ejercicio  2024,  como  precios  de mercado.

23.3. Garantias, @ompromisos y contingencias con empresas vinculadas -

La empresa  no presta  en 2024, ningún  tipo de aval o garantía  en operaciones  bancarias
a empres'as  del grupo,  asociadas  o con cualquier  tipo  de vinculación.

23.4. Otra  información

 En aplicación  de lo establecido  en el Capítulo  Ill de "Los  deberes  de'los  Administradores"
del Te;xto Refundido  de la Ley de Sociedades  de Capital,  aprobado  'por el Real Decreto
Legislativo  1/2010,  de. 2 'de julio, y modificado  en la Ley 31/20a14 para la mejora  del
gobierno  corporativo,  de 3 de diciembre,  se informa  a continuación  de las situaciones  de
conflicto  directo  o indirecto  de los administradores  y las personas  vinculadas  a ellos, en
las que se haya podido  incurrir  desde  el 1 de enero  de 2024  al 3"1 de diciembre  de 2024,
con la empresa.  Esta información  ha sido comunicada  por los administradores  al consejo
de administración.

Los administradores  y las personas  vinculadaq  a ellos  iio han incurrido  en el ejercicio  de
2024  en ninguna  situación  de conflicto  de interés  con la empresa.  '

Los importes  recibidos  por el personal  de alta dirección  y miembros  de los órganos  de
adíni,nistración  son los siguientes:

I

Categoría  profesional

Personas  empleñdas  al c¡erre  del
»jercicio  2024 Plantilla  media

total  2024

Plant¡lla  media

discapacidad  >=
33%  .Mujeres Hombres Total

Grupo  Profesional  1 4 12 16 14,34 O,OO
Grupo  Profesional  2A  . 6 7 13 , -  12,75 1 ,üü
Grupo  Profesional  2B 3 19 22 21,90 1 ,üO
Grupo  Profesional  3A 8 8 7,88 0,O0
Grupo  Profesional  3B 2 3 5 4,74 O,üO-

Grupo  Profesional  4 3 3 6 6,19 O,OO
Grupo  Profesional  5 4 4 8 8,71 O,OO
Grupo  Profesional  6 2 .4 6 6,OC1 1 ,üO

Totales  plantilla 24 60 84 82,52 3,00



Categoría  profesional

Personas  empleadas  al cierre  del

gjercicio  2023 Plantilla  media

total  2023

Plantilla  media

discapacidad  x

33%MujereS Hombres Total

Grupo  Profesional  I iO 10 9,86 O,üO

Grupo  Profesional  2A 6 7 13 íü,7g 1 ,O0

Grupo  Profesional  2B 4 21 25 25,72 1 ,Oü

Grupo  Profesional  3A  ' 6 6 6,0ü O,üO

Grupo  Profesional  3B 1 5 6 6,0ü O,OO

Grupo  Profesional  4 3 4 7 6,25 O,OO

Grupo  Profesional  5 ' 4 4 8 8,08 O,O(I

Grupo  Profesional  6 2 4 6 6,6i 1,OO

Totales  plant¡lla 20 / 61 81 79,24 3,00

24.2.  Remuneraóiones  a los  auditores

EI importe  de los honorarios  a auditores  satisfechos  y contabilizados  por  'la empresa  se

detalla  en el siguiente  cuadro:  .

Honorar¡os  del  aud¡tor 2024 2023

Auditoría  de cuentas  5.040,00 14.924,4

Otros  servicios  de verif¡cación  - 5.040,00 11.775,5

Servic¡os  de asesoramiento  fiscal

Otros  servicios  prestados

Honorarios  empresas  pertenecientes  a la red del

auditor

Otros  servic¡os  de verif¡cación

Servicios  de asesoramiento  fiscal

Otros  servicios  prestados
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La Ley 15/2010,  de 5 de julio,  de lucha  contra  la,.morosidad  en operaciones  comerciales,
indica  en su Disposición  Transitoria  2ª que el plazo  legal de pago  en él ejercicio  20a10 es
de 85 días, en el ejercicio  2011 de 85 días, en el ejercicio  2012 de 75 días y para estos
ejercicios  2013-2024  de 60 días.  ,

,  La información  en relación  con los aplazamientos  de pago a proveedores  en operaciones
comerciales,  se detalla  en el cuadro  siguiente:

Del cuadro  anterior  quedan  excluidos  en los ejercicios  de 2023  y 2024,  los datos  que se
refieren  a los proveedores  siguientes:  Mancomunidad  de  Canales  del  Taibilla,
Confederación  Hidrográfica  del Segura  y Ayuntamientos,  por plazos  especiales  definidos
por los propios  organismos  públicos,  y Entidad  de Saneamiento  de la Región  de Murcia,
por no emitir  facturas  sino liquidaciones.

La Ley 18/2022,  de 28 de septiembre,  de creación  y crecimiento  de empresas,  "Ley  crea

y crece",  indica(que  se detalle la información  sobre  los pagos  a proveedores  siguiente:  <

Pagos  realizados  antes  del perlodo  máximo

Total  Pagós

10. 408.242  93,79%  8.715.046  85,05%

11. 097.563  10.246.634

2.645  90,58%

2.920

'2.319  75,51%

3.ü71

, 'h

66
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DILIGENCIA  DE FORMULACIÓN  DE CUENT  AS  ANUALES

En cumplimiento  de lo dispuesto  en la leg¡slac¡ón  v¡gente,  el Consejo  de Administrac¡ón  de

AGL)AS  DE LORCA,  S.A.  formula  las Cuentas  Anuales  (balance  de  situación,  cuenta  de pérdidas

y ganancias,  estado  de cambios  en el patrimonio  neto,  estado  de flujos  de efectivo  y Memoria)

correspondientes  al ejerc¡cio  2024  que  figuran  recog¡das  en las hojas  numeradas  de la í a la 67

ambas  inclusive,  y  prueba  de conformidad  firma  en la presente  hqja  nº 67

Lorca, de 2025

Gil Jódar

Segura  Ruiz

de la Cruz

Fdo.  Angel  Meca  Ruzafa

Fdq,.  i EspinosaGiner

Fdo Sanz

nez  Robledo

Fdo.  Jorge Leal Garvl  Castillo

I
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INFORME  DE  GESTION  DEL  EJERCICIO  2024

l. SITUACION  DE  LA  ENTIDAD.

La sociedad  AGUAS  DE LORCA,  S.A. está en pleno  desarrollo  de sus actividades  económicas,
marcando  en el presente  año beneficios  razonables  acordes  con la situación  sectorial.  Estas  y
otras  cifras  de AGUAS  DE LORCA  pueden  observarse  a través  de los diferentes  componentes
de la nueva  Cuenta  de Pérdidas  y Ganancias  incluida  dentro  de las cuentas  anuales  de 2024.

Cuenta  Óon un capital  propio  desembolsado  de 3.005.000,00  euros,  y ha generado  beneficios
no distribuidos  por importe  de 1.014.898,89  euros,  sin incluir  los resultados  6e1 propio  año de
2024,  que han ascendido  a 1.362.742,34  euros.

La estructura  económicay  f¡nanc¡era  del balance  de la sociedad  se resume  del siguiente  modo:

¡en miles  de eurosí
ACTIVO % PASIVO %

No corriente 10.553 49,92 Patrimonio  neto 6.392 ( 30,23
Corriente 10.588 50,08 No corriente 5.284 25,00

Corriente , 9.464 44,77
-Total  Activo 21.140 IOO,OO Total  PN+Pas¡vo ;'1.140 .IOO,OO

EI número  de personas  empleadas  en la empresa  como  plantilla  media  del ejerc¡cio  2024  es de
82,52,personas,  lo que supone  una plantilla  superior  en 3,28 con respecto  al ejercicio  anterior.

EI periodo  medio  de pago a proveedores  y acreedores  del ejercicio  2024  es de 31,90  días, que
se encuentra  dentro  del plazo  establecido  en la Ley 15/2010,  de 5 de julio, delucha  contra  la
morosidad  en operaciones  comerciales,  que es 60 días  para el ejercicio  2024.

En materia  medioambiental,  la sociedad  AGUAS  DE LORCA  cumple  en el ejercicio  2024  con la
normativa  vigente  en esta materia,  tal y como se indica detalladamente  en la Nota 15 de la
memoría*

No existen  otros riesgos,  ni la necesidad  de dotar  otras provisiones  a los ya detallados  en la
Nota 14 de la memoria,  correspondientes  a actuaciones  medioambientales,  ni existen  litigios  en
cu-rso ntotras  indemnizaciones.  No existen  a la fecha,  contingencias  por importes  significativos
y que no se hayan  detallado,  y que estéñ  relacionadas  con la protección  y la mejora  del medio
ambiente,  incluyendo  los riesgos  transferidos  a otras  entidades.  '

Con el objetivo  de hacer  más transparente  la gestión,  y de acuerdo  a lo establecido  en la Ley
19/2fü3,  áe 9 de diciembre,  de transparencia,  acceso  a la información  pública;y  buen gobierno,
se ha desarrollado  un portal  web, a través  del cua¡ la ciudadanía  puede  obtener  información
actualizada  de las actuaciones  desarrolladas  por la empresa  y de los resultados  de su gestión,
y en el que se establecen  los canales  de comunicación  necesarios  para dar respuesta  a las
demandas  de información  de la misrna.  La estructura  del portal  incluye  los siguientes  puntos:

Empresa  y organización
Información  económica  y estadística
Contratos  y subvenciones
Normativa  aplicable
Relación  con la ciudadanía
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Il. EVOLUCION  DE LOS  NEGOCIOS.

Durante  el ejercióio  2024  la sociedad  ha mantenido  el ritmo  de actividad  deñarrollado  en años

anteriores,  destacando  la actividad  inversora  que  continúa  aunque'  en menor  medida.  Este  añq

las actuaciones  han estado  encaminadas  a la mejora  y ampliación  de las redes  de suministro,  y

a la renovación  de depósitos,  control  y zonificación  de redes.

Los indicadores  clave  de la sociedad  son  los  siguientes:

>  metros  cúbicos  de ajua  en baja  facturados  durante  el ejercicio  2024:  5.828.463

>  se trata  de un aumento  sobre  los 5.654.921  metros  cúbicos  de 2023

>  el aumento-es  de 173.542  metros  cúbicos

EI resto  de la actividad  de la empresa  se ha desarrollado  siguiendo  las pautas  marcadas  en los

ejercicios  anteriores.  Los clientes  industriales  siguen  registrando  una dismínución  signif¡cativa

de caudales  debido  a la crisis  del sector  del curtido.
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b) Riesgo  de li'quidez:

'Con el fin de evitar  desequilibrios  financieros  en la sociedad,  ante la necesidad  de efectuar
nuevas  inversiones,  éstas  se planifican  y financian,  considerando  el flujo de fondos  previsto
para dichas  inversiones,  y la estructura  financiera  objetivo  establecida  por la dirección.  Así,
la sociedad  dispone  de recursos  suficientes  para hacer  frente  a las obligaciones  de pago en
el cortq  plazo  con holgura,  pudiendo  disponer  de líneas  de crédito  en caso de ser  necesario,
mitigando  cualquier  riesgo  de liquidez  en 2Q24.

c) Riesgo  de mercado  (incluye  tipo de interés,  tipo de cambio  y otros  riesgos  de precio):
AI 31 de diciembre  de 2024  la sociedad  no tiene  deudas  con entidades  de crédito,  por lo que  '
su expo'sición  al riesgo  de tipo de interés  es limitada.  No obstante,  el rendimiento  de activfü
crece  al aumentar  los tipos  de interés,  ya que los sistemas  de revisión  tarifaria  suelen  tener
en cuenta  implícita  o explícitamente  la evolución  de los mismos.  Por tanto, puede  concluirse
que los resultqdos  futuros  de la sociedad  no son sensibles  a la evolución  futura  del mercado  '

financiero.

EI consejo  de administración  celebrado  el 19 de julio  de 2016 aprobó  el Código  de Conducta  de
AGUAS  DE LORCA  y la figura del Compliance  Officer. EI Código  de Conducta  se define
teniendo  en cuenta  la necesidad  de establecer  un marco  de actuación  para el fortalecimiento
de acciones  que asegure  la profesionalidad  y -el comportamiento  ético por parte de todos los
profesionales  y colaboradores  de la- Sociedad,  conforme  a los principios  de transparencia,
lealtad,  imparcialidad,  cumplimiento  y sostenibilidad  del modelo  de gestión.

Eñ-este  sentido,  se ha consideraffo  conveniente  y/o necesario  la elaboración  de un Código  de
Conducta  que proporcione  directrices  claras  a sus profesionales  (empleados,  colaboradores,
directivos  y administradores)  en el desarrollo  de todas sus actividades,  tanto dentro  de la

, sociedad  como en las actuaciones  con clientes,  proveedores  o colaboradores  externos.  EI
Código  de Condfüta  sirve de orientación  en el desarrollo  diario  de actividades-  profesionales,  '
reflejando  las normas  que son de aplicación  y los valores  corporativos,  e incorporando  la ética,
la integridad  y la transparencia  en todas  sus relaciones.

Asimismo,  tiene como  objeto  brindar  un marco  de referencia  respecto  del cual medir  cualquier
actividad,  así como  íacilitar  el conocimiento  y la aplicación  de la-cültura  empresarial  de AGUAS
DE LORCA.

,La creación  de la figura del Compliance  Offlcer  viene detéímináda  pór la pecesidad  de

'implementar un sistema eficaz de supervisión y control del cumplim¡ento normataivo, 9"dé los
principios  contenidos  en el Código  de.Conducta.

VI. ACTMDADES  EN MATERIA  DE INVESTIGACION  Y DESARROLLO.

En el área de depuración  se han realizado  las siguientes  actividades  en materia  de I+D+i

durante  el ejercicio  2024:
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DILIGENCIA  DE FORMULACIÓN  DE INFORME  DE GESTIÓN

En cumplimierito  de lo dispuesto  en la legislación  vigente,  el Consejo  de Administración  de

AGUAS  DE LORCA,  S.A. formula  el Informe  de Gestión  correspondiente  al ejercicio  2024  que

figura  recogido  en las hojas  numeradas  de la 68 a la 71 ambas  inclusive,  y en prueba  de

conformidad  firma  en la presente  hoja  nº 71

Lorca,  27 de marzo  de

Gil .k5dar

RS-

Fdo. Juiíi Car17ó Segura Ruiz
Fdo.  Angel  Rarpón Ruzafa Fdo.  Domingo  Martlnez  Robledo

Fdo.  de la Cruz  Arcas  Martínez-Salas  Fdo.  Nuria  Espinosa  Giner  Fdo.  José

Leal Garv¡  Castillo


